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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-014-SSA3-2012, Para la asistencia social alimentaria a 
grupos de riesgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Salud. 

GERMAN ENRIQUE FAJARDO DOLCI, Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 38 fracción II, 40 fracciones III y XI, 41, 43, 44 
primer párrafo y 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 33 y 34 del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2o. fracción V, 3o. fracciones I y XVIII, 6o. fracción III, 13 
apartado A, fracción I, 24 fracción III, 27 fracción X, 167, 168 fracciones I, II y III y 171 de la Ley General  
de Salud; 3o., 4o. fracciones I inciso a, III, IX, XI, 7o., 10o., 11, 12 fracción VIII, 13 de la Ley de Asistencia 
Social; 7o., 56, 135 fracción I, 137 y 138 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación 
de Servicios de Atención Médica y 2o. apartado A fracción I, 8o. fracción V, 9o. fracción IV, y 18 fracción III del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud me permito ordenar la publicación, en el Diario Oficial de la 
Federación, del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-014-SSA3-2012, Para la asistencia social 
alimentaria a grupos de riesgo. 

El presente Proyecto se publica a efecto de que los interesados, dentro de los siguientes 60 días naturales 
contados a partir de la fecha de su publicación, presenten sus comentarios por escrito en idioma español ante 
el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en 
Salud, sito en Lieja número 7, 1er. piso, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, México, 
D.F., teléfono 55-53-69-30, fax 52-86-17-26 y correo electrónico: fajardo.german@salud.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 47 fracción I de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana y la Manifestación de Impacto Regulatorio estarán a disposición 
del público en general, en el domicilio del mencionado Comité, para su consulta, así como en el portal 
electrónico de Manifestaciones de Impacto Regulatorio www.cofermir.gob.mx. 
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0. Introducción 

El derecho social a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, está reconocido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo cuarto. En referencia a este mismo artículo, la Ley 
General de Salud en su artículo primero también señala disposiciones sobre este derecho; y en su artículo 
114 describe la participación de los sectores público, social y privado en actividades que se relacionan con la 
nutrición, alimentos, y su disponibilidad. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 12 fracción VIII, contempla 
la orientación nutricional y la alimentación complementaria a población de escasos recursos y a población de 
zonas marginadas como servicios básicos de salud en materia de asistencia social. 

Para ejercer dicho derecho, existen programas de asistencia social alimentaria, dirigidos a grupos 
vulnerables de las comunidades más marginadas, que en su mayor parte constan de abasto social, ayuda 
alimentaria, fomento a la producción de alimentos y orientación alimentaria, que llevan a cabo las instituciones 
de los sectores público, social y privado, todos con el propósito de mejorar el acceso a los alimentos que 
contribuyen a una alimentación correcta. 

Actualmente persiste el problema de desnutrición en México y, adicionalmente, en los últimos años la 
problemática de sobrepeso y obesidad han tenido un crecimiento acelerado en todos los niveles 
socioeconómicos y grupos de edad, convirtiéndose en un problema de salud pública. Este fenómeno es más 
preocupante en los grupos de riesgo, ya que generalmente por la falta de recursos destinados a la 
alimentación, su seguridad alimentaria se ve amenazada, contribuyendo al círculo vicioso de pobreza, mala 
alimentación y enfermedad. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Nutrición de 1988, 22.8% de los 
menores de 5 años presentaban desnutrición crónica, cifra que para el año 2006 disminuyó a 12.7% según lo 
reportado en la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2006 (ENSANUT 2006). En contraste, la prevalencia 
de sobrepeso y obesidad aumentaron de 18.6% a 26% en escolares y de 28.5% a 32.5% en adolescentes de 
acuerdo a lo reportado en la Encuesta Nacional de Nutrición de 1999 y la ENSANUT 2006. En esta última 
encuesta, adicionalmente se identificó que más de 65 por ciento de la población mexicana presentó 
sobrepeso u obesidad, es decir, 7 de cada 10 personas. 

Enfrentar este complejo escenario requiere que los programas de asistencia social alimentaria fortalezcan 
con mayor énfasis la participación de la comunidad y sus capacidades resolutivas, para propiciar la 
continuidad de las acciones de autodesarrollo comunitario aun cuando cesen los apoyos. 

En este contexto y rescatando la experiencia de organismos públicos, sociales y privados, se hacen 
necesarias acciones congruentes con la situación que se vive en el país en materia de alimentación y con las 
recomendaciones que han formulado en este campo expertos a nivel nacional e internacional para mejorar el 
impacto en las comunidades asistidas. El Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria se firmó con el propósito 
de establecer la coordinación en la materia entre los sectores público, privado y social. 

Por lo anterior, se requiere regular los programas de asistencia social alimentaria, estableciendo las 
características y especificaciones, que respondan al contexto actual presente en los grupos de riesgo. 
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1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las características y especificaciones mínimas que deberán 
observar las instituciones públicas, sociales y privadas, que otorguen asistencia social alimentaria a grupos  
de riesgo. 

2. Campo de aplicación 

La aplicación de la presente Norma es obligatoria en el territorio nacional para los prestadores de servicios 
de los sectores público, social y privado que proporcionen asistencia social alimentaria a grupos de riesgo. 

3. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma es necesario consultar las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas o las que las sustituyan: 

3.1. Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2005, Servicios básicos de salud. Promoción y educación 
para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación. 

3.2. Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, 
bebidas o suplementos alimenticios. 

4. Definiciones 

Para los efectos de esta Norma se entenderá por: 

4.1. Alimentación correcta, a la dieta que de acuerdo con los conocimientos reconocidos en la materia, 
cumple con las necesidades específicas de las diferentes etapas de la vida, promueve en los niños y las niñas 
el crecimiento y el desarrollo adecuados y en los adultos permite conservar o alcanzar el peso esperado para 
la talla y previene el desarrollo de enfermedad. 

4.2. Abasto social, a proveer alimentos a bajo costo a la población, mediante redes de distribución 
establecidas, dando prioridad a las poblaciones con mayores índices de marginación de acuerdo al Consejo 
Nacional de Población, en el ámbito de la asistencia social. 

4.3. Asistencia social alimentaria, a las acciones temporales de asistencia social, consistentes 
principalmente en ayuda alimentaria, orientación alimentaria y fomento a la producción de alimentos, dirigidas 
a contribuir a aminorar las circunstancias que incrementan la vulnerabilidad de un grupo de personas. 

4.4. Ayuda alimentaria, a la acción de proporcionar alimentación complementaria a grupos de población 
que no satisfacen sus necesidades alimentarias en cantidad y calidad, adecuadas conforme a las 
recomendaciones nacionales. 

4.5. Alimento, cualquier substancia o producto, sólido o semisólido, natural o transformado, que 
proporcione al organismo elementos para su nutrición. 

4.6. Despensa, al conjunto de 4 o más alimentos básicos agregados a la dieta individual, familiar y 
colectiva, cuyo consumo se asocia a la disminución de deficiencias y riesgo a desarrollar enfermedades 
relacionadas con la alimentación, tomando en cuenta las necesidades nutricias generales de los beneficiarios. 
Se integra con al menos dos de los grupos de alimentos referidos en la Norma citada en el numeral 3.1 del 
apartado de Referencias. 

4.7. Dotación, a la distribución de uno o más alimentos que contribuya a una alimentación correcta, 
conforme lo define la Norma citada en el numeral 3.1 del apartado de Referencias, y cuya entrega se justifique 
tomando en cuenta las necesidades generales de los beneficiarios. 

4.8. Fomento a la producción de alimentos, a la participación activa de los grupos beneficiarios en 
actividades productivas mediante el establecimiento de huertos, granjas, estanques acuícolas y otros 
proyectos agropecuarios o de procesamiento. 

4.9 Grupos de riesgo, al conjunto de personas en situación de vulnerabilidad derivada de causas 
socioeconómicas, fisiológicas, patológicas, culturales, condiciones de emergencia o desastre natural. Se 
consideran como grupos de riesgo a las personas que se encuentran en situación de calle, población 
indígena, así como los niños, las mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, los migrantes, las personas 
con alguna discapacidad, los adultos mayores, de acuerdo al artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social. 
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4.10. Inocuo, lo que no hace o causa daño a la salud, de conformidad con lo que establece la Norma 
citada en el numeral 3.2 del apartado de Referencias. 

4.11. Mala nutrición, a la condición causada por una dieta inadecuada o insuficiente (carencias, exceso, o 
desequilibrios en la ingestión de energía u otros nutrimentos), o por un defecto en el metabolismo de los 
alimentos, dando como resultado desnutrición, sobrepeso, obesidad o deficiencias de algún nutrimento. 

4.12. Participación de la comunidad, a la intervención consciente y activa de los individuos de una 
comunidad en las decisiones encaminadas a satisfacer sus necesidades y resolver sus problemas, utilizando 
los recursos locales o nacionales. 

4.13. Orientación alimentaria, al conjunto de acciones que proporcionan información básica, 
científicamente validada y sistematizada, tendiente a desarrollar habilidades, actitudes y prácticas 
relacionadas con los alimentos y la alimentación para favorecer la adopción de una dieta correcta a nivel 
individual, familiar o colectivo, tomando en cuenta las condiciones económicas, geográficas, culturales  
y sociales. 

4.14. Ración alimentaria, al conjunto de alimentos o platillos que se brindan en un tiempo de comida 
determinado, tomando en cuenta las necesidades nutricionales generales de los beneficiarios. Se integra con 
los tres grupos de alimentos y las características de una alimentación correcta, referidos en la Norma citada 
en el numeral 3.1 del apartado de Referencias. 

5. Generalidades 

El otorgamiento de la asistencia social alimentaria debe tener como fin apoyar a los grupos de riesgo de 
manera temporal, a través de la participación de la población en los programas de asistencia social 
alimentaria. Las instituciones de los sectores público, social y privado que otorgan asistencia social 
alimentaria, deberán hacerlo con apego a las características y especificaciones contenidas en esta Norma, así 
como los puntos descritos a continuación. 

5.1. Cada institución responsable de la operación de un programa de asistencia social alimentaria 
determinará la temporalidad con estricto apego a sus objetivos, recursos y situación específica, que coloca a 
cada población beneficiaria como grupo de riesgo. 

5.2. En caso de que existan más de dos instituciones que otorguen asistencia social alimentaria a la 
misma población objetivo, preferentemente se coordinarán a fin de optimizar los recursos disponibles sin 
afectar la calidad de la ayuda alimentaria. 

5.3. Las instituciones de los sectores público, social y privado que brinden asistencia social alimentaria a 
grupos de riesgo, promoverán, de conformidad con las disposiciones que resulten aplicables, acciones que 
fomenten la corresponsabilidad de los beneficiarios. No se podrán aplicar medidas que promuevan la 
corresponsabilidad de los beneficiarios tratándose de apoyos alimentarios para condiciones de emergencia o 
desastre natural, o en aquellos casos en que sean otorgados a beneficiarios cuyas características individuales 
les impidan cumplir con las mismas. 

5.4. El abasto social y la ayuda alimentaria de la asistencia social alimentaria, dirigidos a los grupos de 
riesgo, deberán brindar despensas, dotaciones o raciones alimentarias, apegadas a las características 
establecidas en las definiciones de la presente Norma, asegurando que el alimento sea inocuo, en cantidades 
y formas habituales, y acorde a la cultura alimentaria. 

5.5. En condición de emergencia o desastre natural, preferentemente, la ayuda alimentaria cumplirá con lo 
establecido en las definiciones de alimento, dotación o ración alimentaria. 

5.6. Los responsables de la distribución de alimentos dirigidos a grupos de riesgo deberán asegurar la 
inocuidad de los alimentos, al menos revisando la integridad del empaque y envase, las condiciones 
higiénicas y sanitarias durante su manipulación y fecha de caducidad vigente. 

5.7. Las instituciones que distribuyan alimentos deberán revisar que el etiquetado incluya al menos la 
información de ingredientes, fecha de caducidad, número de lote, denominación del producto, modo de uso  
y marca. Toda la información deberá estar en español. 
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5.8. Para el caso de la leche se deberá revisar en la etiqueta que en sus ingredientes no incluya 
sustancias ajenas a este producto. 

5.9. Brindar orientación alimentaria en términos de la Norma referida en el numeral 3.1. del apartado de 
Referencias, a través de la promoción de una alimentación correcta dirigida a prevenir y atender los 
problemas de mala nutrición en la comunidad, y a la identificación de factores que los determinan. 

5.10. Divulgar la información a los beneficiarios sobre el contenido nutrimental de los alimentos, 
sugerencias de consumo o modo de preparación, así como las condiciones adecuadas de conservación. 

5.11. Cuando se realice el fomento de las actividades productivas, deberá tomarse en cuenta la 
participación de la comunidad en el desarrollo de las estrategias y toma de decisiones, respetando en todo 
momento su cultura, lengua, tradiciones y la vocación productiva de la región a partir del desarrollo de 
capacidades mediante la asistencia técnica que permita encaminarlas a: 

5.11.1. La producción de alimentos a partir de las actividades agrícolas, pecuarias y de pesca a nivel 
de unidad de producción, familia o comunidad; 

5.11.2. El apoyo para la utilización de excedentes cuando la producción sea mayor al autoconsumo, a 
través de incentivar mecanismos de conservación y comercialización a nivel local, para que los beneficiarios 
obtengan recursos adicionales que favorezcan la resolución de otras necesidades básicas; 

5.11.3. La promoción de la participación de los grupos beneficiarios en el desarrollo de redes de 
alimentación, fomento al desarrollo de talleres y pequeñas empresas que generen ingresos; y 

5.11.4. La conservación y mantenimiento del medio ambiente, a través del buen uso de los recursos 
locales, de los residuos derivados de la entrega de ayuda alimentaria, así como la incorporación de buenas 
prácticas de producción de alimentos. 

5.12. Implementar mecanismos de desarrollo de capacidades que permitan la autogestión de los 
beneficiarios. 

6. Concordancia con Normas internacionales y mexicanas 

Esta Norma no tiene concordancia con Normas internacionales ni mexicanas. 
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7.12. INCAP, Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá. La seguridad alimentaria y nutricional en 
situaciones de emergencia. Notas Técnicas. Nota Técnica 016. INCAP, Instituto de Nutrición de Centro 
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7.16. Norma Oficial Mexica NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para 
alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria. 

7.17. Norma Oficial Mexicana NOM-155-SCFI-2012, Leche-Denominaciones, especificaciones 
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7.18. Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2010, Para el tratamiento integral del sobrepeso  
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8. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los 
gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

9. Vigencia 

Esta Norma Oficial Mexicana, entrará en vigor a los sesenta días, contados a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO.- La entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana, deja sin efectos la Norma 
Oficial Mexicana NOM-169-SSA1-1998, Para la asistencia social alimentaria a grupos de riesgo, publicada el 
19 de noviembre de 1999 en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2012.- El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías  
e Información en Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- Rúbrica. 
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RESPUESTAS a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-001-SSA3-2007, Para la organización y funcionamiento de residencias médicas, publicado el 7 de 
octubre de 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

GERMAN ENRIQUE FAJARDO DOLCI, Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías 
e Información en Salud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción VIII, 13 
apartado A fracción I, 45, 78, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94 y 95 de la Ley General de Salud; 38 fracción II, 40 
fracciones III y VII, 41, 43 y 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 353 A, 353 B, 
353 C, 353 D, 353 E, 353 F, 353 G, 353 H y 353 I de la Ley Federal del Trabajo; 33 y 34 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 inciso A fracción I; 8 fracciones V y VI, 9 fracción IV bis; y 18 
fracciones I, III y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; me permito expedir y ordenar la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de las respuestas a los comentarios recibidos respecto del 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-SSA3-2007, Para la organización y funcionamiento 
de residencias médicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 2009. 

Como resultado del análisis que realizó el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, 
Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, de los comentarios recibidos de los diferentes promoventes, 
se ha considerado dar respuesta a los mismos en los siguientes términos: 

PROMOVENTE RESPUESTA 

1. Grupo interno de trabajo de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud. Se 
sugiere agregar al título el ámbito genérico a que se 
refiere la norma como lo indica la NMX-Z-013/1-
1977-Guía para la redacción, estructuración y 
presentación de las normas mexicana. 

Se acepta el comentario, de agregar al título el 
ámbito genérico a que se refiere la norma, para 
quedar como sigue: Norma Oficial Mexicana
NOM-001-SSA3-2012, Educación en salud. Para la 
organización y funcionamiento de residencias 
médicas. 

2. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general (sic), A. C. Federación Nacional 
de Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. Lamentamos la falta de 
participación de una Organización como la AMCG / 
CPCG / FNCECG, que finalmente juega un rol 
fundamental en la capacitación, actualización, 
certificación y liderazgo de todos los cirujanos del 
País formados en todas las instituciones Mexicanas 
y que, al integrarse en la plantilla laboral los 
diferentes establecimientos de salud, contribuyen en 
el proceso de capacitación de los Residentes; en 
este caso, de la especialidad de Cirugía General. 

No se acepta el comentario, “El proceso de 
elaboración de las normas oficiales mexicanas 
garantiza la participación de cualquier interesado a 
través de los siguientes mecanismos: 

• A través de los grupos de trabajo conformados en 
el seno del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización correspondiente. 

• A través del procedimiento de consulta pública, 
previsto en el artículo 47 fracciones I y III de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN). 

• Mediante la consulta pública que regula la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo en su 
Título Tercero-Capítulo Tercero De la manifestación 
de impacto regulatorio. Ahora la aprobación de
los documentos finales se realiza con la 
participación de los representantes institucionales y 
de las asociaciones civiles que integran el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización 
correspondiente, de tal manera que se logre 
alcanzar el objetivo de conformar un documento 
completo, válido y aplicable en todo el territorio 
nacional. Ahora bien, se hace notar que las 
asociaciones representadas por usted no forman 
parte del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Innovación, Desarrollo, 
Tecnologías e Información en Salud, por lo que su 
participación se realiza en esta etapa de consulta 
pública. 
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3. Mtro. Víctor Manuel Ramírez Anguiano. 
Rector. Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud. Universidad de Guadalajara. 

Sistema Nacional de Residencias Médicas, como 
son la existencia de convenios, el perfil del profesor 
titular Y ADJUNTO de estudios y prácticas de 
posgrado y los requerimientos mínimos de las 
unidades médicas receptoras de residentes. 

4. Grupo interno de trabajo de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud. 

Se sugiere volver a redactar la introducción y dada 
la importancia que tiene la Comisión 
Interinstitucional para la Formación de Recursos 
Humanos para la Salud en las Residencias Médicas, 
se considera que debe mencionarse en la 
introducción que ésta coordina lo relativo a 
formación de médicos especialistas. 

Se aceptan parcialmente sus comentarios, la 
introducción queda de la siguiente manera:
A la Secretaría de Salud por conducto de la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud le corresponde establecer la coordinación 
entre los sectores salud y educativo para la 
formación, capacitación y actualización de los 
recursos humanos para la salud, de acuerdo con las 
necesidades de salud actuales y futuras de la 
población; así como emitir y coordinar la expedición 
de normas oficiales mexicanas. Así mismo, a la 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud, 
le corresponde proponer normas oficiales 
mexicanas a las que deberán sujetarse en las 
instituciones públicas, sociales y privadas, la 
formación, capacitación y actualización de los 
recursos humanos para la salud y, promover y 
vigilar su cumplimiento, con la participación que 
corresponda a las unidades administrativas 
competentes. 

La presente norma considera elementos 
indispensables para la realización de residencias 
médicas expresados en deberes de las instituciones 
de salud integrantes del Sistema Nacional de 
Residencias Médicas, como son la existencia de 
convenios, disposiciones para los profesores titular y 
adjunto y los requerimientos mínimos de las 
unidades médicas receptoras de residentes, 
además de los derechos y obligaciones de los 
médicos residentes, entre otros y deja sin efectos a 
la Norma Oficial Mexicana NOM-090-SSA1-1994, 
Para la organización y funcionamiento de 
residencias médicas. Cabe destacar que la 
coordinación de todo lo relativo a la formación de 
médicos especialistas en las residencias médicas, le 
corresponde a la Comisión Interinstitucional para la 
Formación de Recursos Humanos para la Salud a 
través de su Comité de Enseñanza de Posgrado y 
Educación Continua. 

En atención a lo antes expresado, la Secretaría de 
Salud emite la norma oficial mexicana en educación 
en salud para la organización y funcionamiento de 
residencias médicas, a fin de garantizar la formación 
óptima de los médicos especialistas sin menoscabo 
de la seguridad de los pacientes o de la atención a 
la salud de la población. 

5. Carlos Daniel Campillo Serrano. Servicios de 
Atención Psiquiátrica. 

1. Objetivo. Regular la organización y 
funcionamiento de residencias médicas requeridas 
para realizar estudios y prácticas de posgrado en las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

Se acepta parcialmente el comentario, para 
quedar de la siguiente manera: 1. Objetivo. Esta 
norma, tiene por objeto regular la organización y 
funcionamiento de residencias médicas, en las 
unidades médicas receptoras de residentes de las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud. 
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6. Grupo interno de trabajo de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud. 

Se sugiere ubicar el campo de aplicación de la 
norma y al responsable de enseñanza como el 
sujeto que tiene la observancia obligatoria del 
cumplimiento de la norma y no a todo el personal 
directivo porque se diluye dicha responsabilidad. 
Además para hacerlo congruente con el campo de 
aplicación de las otras normas en materia de 
formación de recursos humanos para la salud, tanto 
las ya publicadas como las que están en proceso de 
elaboración. 

Se acepta parcialmente el comentario, el campo 
de aplicación queda de la siguiente manera: 
2 Campo de aplicación. Esta norma, es de 
observancia obligatoria para el responsable de 
enseñanza, así como para quienes convengan e 
intervengan en los procesos de selección, 
autorización, integración, actualización, enseñanza y 
tutoría de las residencias médicas en los 
establecimientos para la prestación de servicios de 
atención médica considerados como unidades 
médicas receptoras de residentes que conforman el 
Sistema Nacional de Residencias Médicas. 

7. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

Se debe incluir la aplicación en las instituciones de 
educación superior que avalan, ingresan, matriculan 
y dan título a los alumnos de especialidades 
médicas. 

8. Mtro. Víctor Manuel Ramírez Anguiano. 
Rector. Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud. Universidad de Guadalajara. 

2. Campo de aplicación 

Es de observancia obligatoria para el personal 
directivo Y ACADEMICO de las unidades médicas 
receptoras de residentes, de las unidades 
normativas receptoras de residentes, que formen 
parte del Sistema Nacional de Residencias Médicas.

intervengan en sus procesos de selección, 
autorización, integración, actualización, enseñanza y 
tutoría Y DE LAS UNIVERSIDADES 
PARTICIPANTES. 

9. Ernesto Leobardo Gómez Torres. Jefatura de 
Servicios de Enseñanza e Investigación del 
ISSSTE. 

De la misma manera el considerar las Obligaciones 
de las Instituciones Educativas, apartado en donde 
consideramos conveniente el proporcionar 
capacitación en docencia a todos sus profesores. 

No se aceptan sus comentarios, en virtud de que 
no es materia de las normas oficiales mexicanas 
que elabora la Secretaría de Salud, regular al 
personal académico ni a las instituciones de 
educación superior, dado que está fuera de su 
ámbito de competencia. 

De conformidad al artículo 38 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 94 y 95 de la Ley 
General de Salud; y 18 fracciones I, III, XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

10. Grupo interno de trabajo de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud. 

Se propone incluir la NOM-234-SSA1-1994, 
Utilización de campos clínicos para prácticas 
clínicas e internado de pregrado, en el apartado de 
Referencias debido a la íntima relación que 
mantiene con la presente norma. 

Corregir la referencia 3.2 puesto que se actualizó y 
cambió la nomenclatura. 

Se acepta el comentario, los numerales quedan 
como sigue: 3.1 Norma Oficial Mexicana
NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos 
mínimos de infraestructura y equipamiento de 
establecimientos para la atención médica
de pacientes ambulatorios y 3.6 Norma Oficial 
Mexicana NOM-234-SSA1-2003, Utilización de 
campos clínicos para ciclos clínicos e internado
de pregrado. 
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11. Carlos Daniel Campillo Serrano. Servicios de 
Atención Psiquiátrica. 

Comentario: Las residencias médicas se desarrollan 
en distintos ámbitos de la prestación médica y es 
deseable que sean consideradas otras NOM 
sustantivas y no sólo las referidas. La enseñanza de 
la práctica médica debe hacerse de acuerdo a la 
ciencia médica, a la ética médica, a las normas 
oficiales mexicanas y a las disposiciones legales 
aplicables, que regulan el ejercicio de la medicina. 

No se acepta el comentario, debido a que el 
apartado 3 Referencias debe contener sólo los 
documentos normativos que sean indispensables 
para la correcta aplicación de la norma. 

De conformidad con la Guía para Redacción, 
Estructuración y Presentación de Normas Oficiales 
Mexicanas. 

12. Grupo interno de trabajo de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud. 

Se propone eliminar la definición "Estudios y 
prácticas de posgrado" y sustituirla en todo el texto 
de la norma por el término de “Residencia Médica” 
dado que crea confusión al manejar diversas 
definiciones que pueden referirse a lo mismo. 

Se acepta el comentario, de eliminar el término: 
"Estudios y prácticas de postgrado" para 
sustituirlo por el de "Residencia médica", cuya 
redacción para mayor precisión y entendimiento, 
queda como sigue: 4.9 Residencia médica, 
conjunto de actividades académicas, asistenciales y 
de investigación que debe cumplir el médico 
residente dentro de las unidades médicas 
receptoras de residentes, durante el tiempo 
estipulado en los programas académico y operativo 
correspondientes. 

13. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

Guardia: Dice: conjunto de actividades adicionales a 
las estipuladas en el horario matutino. 

Debe decir: conjunto de actividades adicionales a 
las estipuladas en el horario diurno establecido en el 
programa operativo. Que para complementar... 

Se acepta parcialmente el comentario, el numeral 
queda como sigue 4.1 Guardia, conjunto de 
actividades descritas y calendarizadas en el 
programa operativo, adicionales a las que el médico 
residente debe realizar durante la jornada laboral, 
en la unidad médica receptora de residentes en la 
que está adscrito o asignado. 

14. Carlos Daniel Campillo Serrano. Servicios de 
Atención Psiquiátrica. 

4.X. Institución de salud: unidad médica 
responsable de coordinador más de una sede o 
subsedes. Comentario: En disposiciones generales, 
se hace referencia a “institución de salud” pero no 
define el término, además, existen instituciones de 
salud de las que dependen más de una sede o 
subsede, como el caso, de los Servicios de Atención 
Psiquiátrica que cuenta con 2 sedes y 4 subsedes. 

Se acepta parcialmente el comentario, se retoma 
la definición del numeral 4.6 de la
NOM-234-SSA1-2003, Utilización de campos 
clínicos para ciclos clínicos e internado de pregrado, 
para quedar como sigue en el numeral 4.2 
Institución de salud, toda organización con 
personalidad jurídica de derecho público o privado, 
con capacidad para ofertar servicios de salud y 
responder de su orden, estructura y prestaciones en 
uno o más establecimientos para la atención 
médica. 
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15. Mtro. Víctor Manuel Ramírez Anguiano. 
Rector. Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud. Universidad de Guadalajara. 

4.4 Profesor titular: médico especialista 
responsable de la planeación, conducción y 
evaluación de estudios y prácticas de posgrado en 
la unidad sede de la residencia médica. 

4.4. BIS IDEM., PARA PROFESOR INVITADO 

16. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

Hace falta la consideración del profesor adjunto y 
del profesor invitado 

Profesor adjunto: Médico especialista que asiste al 
profesor titular en la conducción y evaluación de 
estudios y prácticas de posgrado, teniendo a su 
cargo la consolidación de competencias y materias 
definidas. 

Profesor invitado: Médico especialista que 
puede no trabajar en la institución de salud 
donde se desarrolla el programa y que a 
consideración del profesor titular apoyará el 
desarrollo de competencias muy específicas que 
complementarán la formación del residente. 

17. Carlos Daniel Campillo Serrano. Servicios de 
Atención Psiquiátrica. 

4.4 Profesor titular: médico especialista 
responsable de la planeación, conducción y 
evaluación de estudios y prácticas de posgrado en 
la institución de salud o unidad sede de la residencia 
médica. Comentario: Según comentario de inciso 
4.X. 

Se aceptan parcialmente sus comentarios, de 
incluir la definición de profesor adjunto, el numeral 
queda como sigue: 4.5 Profesor adjunto, médico 
especialista adscrito en la unidad médica receptora 
de residentes, que coadyuva con el profesor titular 
en la planeación, conducción y evaluación de la 
residencia médica correspondiente. 

Por lo que respecta a incluir la definición de profesor 
invitado, su observación no puede ser considerada 
debido a que no se requiere para el entendimiento 
de esta norma, así como tampoco la inclusión de 
otras definiciones respecto a profesores, como lo 
establece el numeral 9.5, la denominación de los 
profesores es diversa, de acuerdo a la nomenclatura 
existente en la unidad médica receptora de 
residentes. 

18. Mtro. Víctor Manuel Ramírez Anguiano. 
Rector. Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud. Universidad de Guadalajara. 

4.7 Residencia médica: conjunto de actividades 
que debe cumplir el médico residente dentro de una 
unidad médica receptora de residentes durante el 
tiempo estipulado en los programas académico 
ASISTENCIAL y operativo correspondientes a 
estudios y prácticas de postgrado. 

Se acepta parcialmente el comentario, el numeral 
queda como sigue: 4.9 Residencia médica, 
conjunto de actividades académicas, asistenciales y 
de investigación que debe cumplir el médico 
residente dentro de las unidades médicas 
receptoras de residentes, durante el tiempo 
estipulado en los programas académico y operativo 
correspondientes. 

19. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

4.8 Rotación de campo: colocar en paréntesis o 
hacer mención que es el Servicio social profesional 
del cual ya se tiene emitido un reglamento. 

No se acepta el comentario, toda vez que la 
"Rotación de campo" que realizan los médicos 
residentes durante el último año de la residencia, no 
es un servicio social profesional. Lo relativo al 
servicio social, está reglamentado en el Título 
Cuarto, Capítulo II de la Ley General de Salud. 

De conformidad al artículo 53 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, 
relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito 
Federal. 
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20. Carlos Daniel Campillo Serrano. Servicios de 
Atención Psiquiátrica. 

4.8. Rotación de campo: conjunto de actividades 
de carácter temporal contenidas en el programa 
operativo que debe realizar el médico residente, 
preferentemente, del último año de los estudios y 
prácticas de posgrado como parte de su formación 
en las unidades médicas receptoras de residentes 
en rotación ce campo.(sic) 

Comentario: En algunas residencias médicas 
podría ser necesaria la rotación de campo en años 
previos al último. 

No se acepta el comentario, la rotación de campo 
debe realizarse en el último año de la residencia 
médica, por lo que el numeral queda de la siguiente 
manera: 4.10 Rotación de campo, conjunto de 
actividades de carácter temporal contenidas en el 
programa operativo que debe realizar el médico 
residente del último año de la residencia médica 
correspondiente. 

De conformidad en al artículo 38 fracción II de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

21. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

Sede: Unidad médica receptora de residentes la 
cual cumple con la infraestructura y plantilla de 
profesores necesarias en la cual el médico residente 
puede desarrollar... 

22. Mtro. Víctor Manuel Ramírez Anguiano. 
Rector. Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud. Universidad de Guadalajara. 

4.9. Sede: unidad médica receptora QUE CUMPLA 
CON LOS REQUISITOS BASICOS PARA LA 
OPERACION DE SU PROGRAMAS ACADEMICO 
de residentes en la que el médico residente puede 
desarrollar la totalidad o la mayor parte de los 
estudios y actividades contenidos en los programas 
académico y operativo correspondientes. 

23. Carlos Daniel Campillo Serrano. Servicios de 
Atención Psiquiátrica. 

4.9. Sede: unidad médica receptora principal de 
residentes en la que el médico residente puede 
desarrollar los estudios y actividades contenidos en 
los programas académico y operativo 
correspondientes. Comentario: No es necesario 
limitarla a desarrollar la “totalidad o la mayor parte”, 
no es aplicable a todas las residencias médicas. 

Se aceptan parcialmente sus comentarios, el 
numeral queda de la siguiente manera: 4.11 Sede: 
principal unidad médica receptora de residentes, 
que cumple con la infraestructura, equipamiento y 
plantilla de profesores necesarios para que el 
médico residente pueda desarrollar la totalidad o la 
mayor parte de los programas académico y 
operativo de la residencia médica correspondiente. 

24. Mtro. Víctor Manuel Ramírez Anguiano. 
Rector. Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud. Universidad de Guadalajara. 

4.10. Sistema Nacional de Residencias Médicas: 
conjunto de dependencias e instituciones de salud 
responsables de la organización y funcionamiento 
de las residencias médicas para la formación de 
especialistas, mediante la coordinación con 
instituciones de educación superior RECONOCIDAS 
Y CERTIFICADAS y de conformidad con los 
objetivos y prioridades del Sistema Nacional de 
Salud al cual pertenecen. 

Se acepta parcialmente el comentario, el numeral 
queda de la siguiente manera: 4.12 Sistema 
Nacional de Residencias Médicas, conjunto de 
dependencias e instituciones de salud responsables 
de la organización y funcionamiento de las 
residencias médicas para la formación de médicos 
especialistas, mediante la coordinación con 
instituciones de educación superior reconocidas y 
de conformidad con los objetivos y prioridades del 
Sistema Nacional de Salud. 
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25. Dr. Felipe de Jesús Flores Parkman Sevilla. 
Jefe del Departamento de Enseñanza e 
Investigación de Centenario Hospital Miguel 
Hidalgo. Aguascalientes. 

2-.Sería conveniente se defina el término “tiempo 
exclusivo” ya que se presta a que los becarios en su 
tiempo libre no puedan realizar ninguna otra 
actividad relacionada con su práctica profesional. De 
tal manera que quede muy claro que el becario no 
puede laborar en otra institución, en tanto, realiza 
los estudios de especialización. Aún en su tiempo 
libre. 

No se acepta el comentario, debido a que no es un 
término utilizado en el contenido de esta norma. 

De conformidad con la Guía para Redacción, 
Estructuración y Presentación de las Normas 
Oficiales Mexicanas. 

26. Mtro. Víctor Manuel Ramírez Anguiano. 
Rector. Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud. Universidad de Guadalajara. 

4.12. Unidad médica receptora de residentes: 
establecimiento para la atención médica que cumple 
CON LOS REQUISITOS ACADEMICOS 
INDISPENSABLES en el cual se pueden cumplir las 
residencias médicas para la realización de estudios 
y prácticas de postgrado. 

Se acepta parcialmente el comentario, el numeral 
queda de la siguiente manera: 4.15 Unidad médica 
receptora de residentes, establecimiento para la 
prestación de servicios de atención médica o bien, 
áreas o servicios de las instituciones de salud que 
cumplen como escenario académico, en el cual los 
médicos residentes deben realizar las residencias 
médicas. 

27. Carlos Daniel Campillo Serrano. Servicios de 
Atención Psiquiátrica. 

4.13. Unidad médica de residentes en rotación 
de campo: establecimiento para la atención médica 
donde el médico residente puede realizar su 
rotación de campo durante el año establecido de 
estudios y prácticas de posgrado de acuerdo con el 
programa operativo correspondiente. Comentario: 
No es necesario en el último año, como se comentó 
en inciso 4.8. 

No se acepta el comentario, la rotación de campo 
debe realizarse en el último año de la residencia 
médica, por lo que el numeral queda de la siguiente 
manera: 4.10 Rotación de campo, conjunto de 
actividades de carácter temporal contenidas en el 
programa operativo que debe realizar el médico 
residente del último año de la residencia médica 
correspondiente. 

De conformidad en al artículo 38 fracción II de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

28. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

4.14 Definición imprecisa. Residencias que no 
realizan práctica clínica? (COMENTARIO) 

Se acepta el comentario, las residencias en Salud 
Pública y en Epidemiología son dos casos en los 
que los médicos residentes realizan cursos de 
especialización médica no clínicos, sin embargo es 
más conveniente fusionar esta definición con la de 
"unidad médica receptora de residentes", para evitar 
confusiones y facilitar el manejo de una definición 
global en toda la norma, por lo que se cancela la 
definición de "unidad normativa receptora de 
residentes". 

29. Grupo interno de trabajo de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud. 

Se sugiere definir el término “Unidad Administrativa 
Competente” debido a que puede causar confusión 
y ambigüedad con respecto a otros términos, vgr. 
"unidad médica". 

Se acepta el comentario, el numeral queda de la 
siguiente manera: 4.14 Unidad administrativa 
competente, dirección general responsable de 
conducir la política nacional para la formación, 
capacitación y actualización de los recursos 
humanos para la salud; de proponer, promover y 
vigilar el cumplimiento de las normas oficiales 
mexicanas en materia de formación, capacitación y 
actualización de los recursos humanos para la 
salud; de normar, controlar y evaluar la asignación 
de campos clínicos y becas de residencias médicas. 
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30. Grupo interno de trabajo de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud. 
Se sugiere redactar nuevamente el numeral 5.3. 
integrando la terminología de residencias médicas 
en lugar de estudios y prácticas de postgrado. 

Se acepta parcialmente el comentario, se redacta 
este numeral para quedar como: 5.3 La 
organización y el funcionamiento de las residencias 
médicas deben tener como base la celebración de 
un convenio específico de colaboración entre la 
institución de salud y la de educación superior, en el 
que se especifiquen las obligaciones que ambas 
asumen. 

31. Carlos Daniel Campillo Serrano. Servicios de 
Atención Psiquiátrica. 
5.4. La responsabilidad de la elaboración del 
programa operativo de estudios y prácticas de 
posgrado corresponde al profesor titular de acuerdo 
a los lineamientos de la institución de salud y la de 
educación superior que lo avale. Asimismo, deberá 
contar con el visto bueno o la aprobación del titular 
de la institución de salud. Deben considerar las 
necesidades en salud de la población relativas 
a la especialidad, reforzando la adquisición de 
destrezas congruentes a su ámbito de aplicación. 
Comentario: Según el comentario del inciso 4. X 

Se acepta el comentario, en el numeral se 
establece, que se debe contar con el visto bueno o 
aprobación del titular de la institución de salud, 
dicha situación ya está contenida al hacer mención 
que la elaboración del programa operativo es de 
acuerdo a los lineamientos de la institución de salud 
y se reubica el numeral por ser una actividad del 
profesor titular, para quedar como sigue: 9.3.2 
Colaborar en la elaboración del programa operativo 
(APENDICE INFORMATIVO A) de la residencia 
médica correspondiente, siguiendo los lineamientos 
de la institución de salud y de la institución de 
educación superior en su caso. Considerando
las necesidades en salud de la población relativas
a la especialidad médica correspondiente, 
reforzando la adquisición de destrezas útiles para la 
aplicación del conocimiento adquirido. 

32. Ernesto Leobardo Gómez Torres. Jefatura de 
Servicios de Enseñanza e Investigación del 
ISSSTE. 
En este apartado se crea mucha incertidumbre e 
incongruencia con los estatutos de nuestra 
institución, universitarios y el mismo proyecto de 
norma ya que no sería posible en ningún momento 
la suspensión de los estudios por causa alguna. 

Se acepta el comentario, el numeral se modifica 
para mayor claridad, para quedar de la siguiente 
manera: 5.4 La duración de la residencia médica 
debe ser por el tiempo estipulado en los programas 
académico y operativo correspondientes. 

33. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 
5.6 En el último año de la residencia médica, los 
médicos residentes de cirugía, ginecología y 
obstetricia, medicina interna, pediatría, medicina 
familiar y anestesiología deben de realizar su 
servicio social profesional consistente en una 
rotación de campo con una duración de cuatro 
meses conforme lo señalado... 
34. Carlos Daniel Campillo Serrano. Servicios de 
Atención Psiquiátrica. 
Los médicos residentes de cirugía general, 
ginecología y obstetricia, medicina interna, pediatría, 
medicina familiar, anestesiología y de otras 
especialidades médicas deben realizar la rotación 
de campo con una duración no menor de tres ni 
mayor de seis meses conforme a lo señalado en el 
programa operativo correspondiente. Comentario: 
Sería deseable una descripción más general de la 
rotación de campo, de acuerdo a lo comentado en 
los incisos 4.8. y 4.13. 

Se aceptan parcialmente sus comentarios, el 
numeral queda de la siguiente manera: 5.5
El programa operativo debe incluir la rotación de 
campo, en el último año de las residencias médicas 
de cirugía general, ginecología y obstetricia, 
medicina interna, pediatría, medicina familiar y 
anestesiología, con una duración no menor de tres 
ni mayor de seis meses en unidades médicas 
receptoras de residentes de 30 camas censables o 
más. La unidad administrativa competente, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables 
determinará las demás residencias médicas que se 
deben incorporar a la rotación de campo. 
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35. Héctor Marcelino Flores Hidalgo, apoderado 
legal de la Sociedad de Beneficencia Española 
IAP. 

Por lo anterior proponemos que el numeral 5.6. de la 
Norma establezca lo siguiente: 

5.6 En el segundo o tercer año de la residencia 
médica, los médicos residentes de cualquier 
especialidad, deben realizar la rotación de campo 
con una duración no menor de tres ni mayor de seis 
meses conforme a lo señalado en el programa 
operativo correspondiente; debiendo procurarse en 
todo caso, que el establecimiento en donde se 
realice la rotación, se trae de una Institución en la 
cual se pueda cumplimentar el programa operativo y 
académico correspondiente. 

 

36. Ernesto Leobardo Gómez Torres. Jefatura de 
Servicios de Enseñanza e Investigación del 
ISSSTE. 

Este apartado genera gran problemática ya que no 
es posible que un médico residente solicite cambio 
de especialidad, ya que no se respeta la 
normatividad de la convocatoria emitida por
la Comisión Interinstitucional para la Formación de 
Recursos Humanos para la Salud en donde se 
especifica de manera muy clara que solamente
se asignará a una especialidad, conforme al lugar 
que ocupe en su desempeño en el examen. 

Enfatizamos que el Examen Nacional de 
Residencias Medicas (ENARM) se realiza con 
procesos auditados y notariados en sus diferentes 
fases y con un sistema de seguridad integral para 
garantizar la calidad y transparencia del proceso. 
Toda la información relacionada con el ENARM es 
de carácter oficial. 

Se acepta el comentario, el numeral 5.7 se elimina 
y queda de la siguiente manera en el 5.6 No se 
deben autorizar cambios en residencias médicas. 

37. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

5.9 La notificación de los médicos residente 
promovidos y no promovidos debe hacerse por 
escrito en coordinación con la institución de 
educación superior a más tardar en el mes de marzo 
de cada año para con ello validar la posibilidad de 
matricularse para el año siguiente; En caso de 
calificaciones no aprobatorias el trámite de baja será 
iniciado por la instancia educativa, así como por la 
institución de salud sede. 

No se acepta el comentario, la fecha límite para la 
notificación y el procedimiento de trámite de baja, se 
determinan de acuerdo a las normas y 
procedimientos establecidos por las instituciones de 
salud y educativas correspondientes, además, por 
ser una disposición para los profesores, se reubica 
el numeral con la siguiente redacción 9.3.6 Notificar 
por escrito a los médicos residentes su situación de 
promovidos y no promovidos, en coordinación con la 
institución de educación superior correspondiente, 
de acuerdo con las normas y procedimientos 
establecidos por la jefatura de enseñanza de las 
unidades médicas receptoras de residentes. 

De conformidad al artículo 95 de la Ley General de 
Salud. 
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38. Mtro. Víctor Manuel Ramírez Anguiano. 
Rector. Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud. Universidad de Guadalajara. 

5.10.1. Mantener una relación ADECUADA Y 
ARMONICA con las instituciones de educación 
superior que avalen los estudios y prácticas de 
postgrado. 

No se acepta el comentario, en la medida de lo 
posible, una norma oficial mexicana debe evitar el 
uso de términos subjetivos, que quedan abiertos a la 
interpretación, por ese motivo, el numeral queda de 
la siguiente manera: 5.7.1 Mantener una relación 
funcional con las instituciones de educación superior 
que avalan las residencias médicas. 

De conformidad a la Guía para Redacción, 
Estructuración y Presentación de las Normas 
Oficiales Mexicanas. 

39. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

5.10.5 Establecer de conformidad con las 
instituciones de educación superior, en coordinación 
con el profesor titular, los mecanismos de 
evaluación.. 

Se acepta parcialmente el comentario, el numeral 
queda de la siguiente manera: 5.7.5 Establecer los 
mecanismos de evaluación en las residencias 
médicas aplicables en la unidad médica receptora 
de residentes, de conformidad con las instituciones 
de educación superior en coordinación con el 
profesor titular. 

40. Ernesto Leobardo Gómez Torres. Jefatura de 
Servicios de Enseñanza e Investigación del 
ISSSTE. 

Este apartado genera una buena expectativa más 
sin embargo no se aclara si serán los cursos de 
actualización de manera intrainstitucional o 
extrainstitucional y a cargo de quién se adjudicará el 
costo de dichos cursos. Las instituciones educativas 
deben encontrarse interesadas en que su 
profesorado se encuentra capacitado y actualizado, 
para brindar una educación de calidad a sus 
educandos. 

La responsabilidad debe ser compartida con el 
profesor involucrado ya que será necesario aclarar 
si la capacitación es en el área de docencia que 
tanto se necesita, o si es en base a su programa 
operativo, así como si es de la propia especialidad. 

La ingerencia de los tres involucrados profesor, 
institución de salud e institución educativa genera 
que exista obligatoriedad y facilitación de los 
recursos para cumplir el objetivo. 

Se acepta el comentario, puesto que el numeral 
5.10 del cual se desprende el subnumeral 5.10.7 
regula exclusivamente las funciones del responsable 
de enseñanza de las unidades médicas receptoras 
de residentes; y puesto que los procedimientos 
administrativos para acceder a los cursos están 
determinados en la normatividad de las instituciones 
de salud, el numeral se redacta de la siguiente 
manera: 5.7.7 Promover que los profesores de 
residencias médicas acudan por lo menos a un 
curso anual de actualización docente con valor 
curricular en instituciones nacionales o 
internacionales. 

41. Carlos Daniel Campillo Serrano. Servicios de 
Atención Psiquiátrica. 

Comentario: El derecho de capacitación del 
personal médico queda regulado en las Condiciones 
Generales de Trabajo, a través de la Comisión Mixta 
de Capacitación. Se propone eliminar el inciso. 

No se acepta el comentario, ya que el numeral 
5.10.7 se refiere a los cursos de actualización 
docente de los profesores de residencias médicas 
que deben ser promovidos por el responsable de 
enseñanza. 

De conformidad con el artículo 95 de la Ley General 
de Salud. 
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42. Carlos Daniel Campillo Serrano. Servicios de 
Atención Psiquiátrica. 

5.11 Las unidades médicas receptoras de 
residentes, en su caso, podrán solicitar la 
evaluación de la conformidad ante los organismos 
aprobados para dicho propósito respecto de la 
presente norma. 

Comentario: No queda claro el sentido de este 
inciso. 

Se acepta el comentario, para aclarar el sentido 
del numeral 5.11, se informa que atiende al artículo 
73 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, así como a un requerimiento que 
hace la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
(COFEMER) para las normas oficiales mexicanas. 
Se reubica el numeral para quedar como sigue:
5.8 Las personas físicas, morales, representantes 
legales o la persona facultada para ello, en los 
establecimientos para la prestación de servicios de 
atención médica ambulatoria y hospitalaria de los 
sectores público, social y privado, considerados 
como unidades médicas receptoras de residentes 
en los cuales se realicen las residencias médicas, 
en su caso, podrán solicitar la evaluación de la 
conformidad respecto de esta norma, ante los 
organismos acreditados y aprobados para dicho 
propósito. 

43. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

6.4 Son juez y parte? Las instituciones de educación 
superior también deben participar. 

Se acepta parcialmente el comentario, dada la 
responsabilidad de las instituciones de salud de 
autorizar y evaluar las unidades médicas receptoras 
de residentes como sedes, subsedes o para 
rotación de campo. Las instituciones de educación 
superior pueden realizar lo conducente, a través del 
convenio que establezcan con las instituciones
de salud. Por lo que el numeral queda como sigue: 
6.4 La autorización y evaluación continua de las 
unidades médicas receptoras de residentes como 
sedes, subsedes o para rotación de campo, deben 
ser responsabilidad de la jefatura de enseñanza de 
la institución de salud de la cual dependen, 
atendiendo los requisitos de la institución de 
educación superior que avale las residencias 
médicas y en su caso, las recomendaciones de la 
Comisión Interinstitucional para la Formación de 
Recursos Humanos para la Salud. 

44. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

Se debe contemplar que las unidades sedes 
cuenten con bibliohemeroteca para la constante 
actualización de médicos residentes y profesores de 
posgrado, debiendo contar con acceso a internet y 
servicio de fotocopiadora.( COMENTARIO) 

No se acepta el comentario, sin embargo, dado 
que en el programa académico de las instituciones 
de educación superior (Programa Unico de 
Especialidades Médicas) establece que las sedes 
deben contar con una bibliohemeroteca, servicios de 
internet y fotocopiado, se considera que su 
propuesta está atendida en el numeral 6.5 Las 
sedes deben cumplir con las características 
establecidas en los programas académico y 
operativo de las residencias médicas.  

45. Mtro. Víctor Manuel Ramírez Anguiano. 
Rector. Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud. Universidad de Guadalajara. 

6.6. Las subsedes deben cumplir con las 
características señaladas en los programas 
académico y operativo correspondientes, mismas 
que son requeridas para desarrollar parte de los 
estudios y prácticas de postgrado respectivo durante 
un periodo no menor de uno ni mayor de dos 
MESES. 

Se acepta parcialmente el comentario, en virtud 
de que los periodos en que se desarrolla la parte 
complementaria de las residencias médicas pueden 
variar dependiendo del programa operativo, se 
elimina la mención a la duración mínima y máxima 
en que el médico residente debe permanecer en las 
subsedes. La redacción del numeral queda como 
sigue: 6.6 Las subsedes deben cumplir con las 
características requeridas para desarrollar el 
complemento de los programas académicos y 
operativos de las residencias médicas. 



Jueves 13 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     19 

46. Ernesto Leobardo Gómez Torres. Jefatura de 
Servicios de Enseñanza e Investigación del 
ISSSTE. 

En este apartado se encuentra la problemática de 
definición sobre lo que es infraestructura y 
equipamiento mínimo, ya que muchas unidades 
cuentan con recursos limitados para llevar a cabo 
sus actividades de manera cotidiana y el contar con 
el personal médico residente ocasiona que las 
actividades se realicen de manera retrasada 
sobrecargando el uso del equipamiento (computo, 
endoscopia, ultrasonido, etc.) 

Se acepta el comentario, debido a que existen 
normas oficiales mexicanas y que los programas 
académicos y operativos mencionan la 
infraestructura, equipamiento y personal requeridos 
para cada residencia médica, el numeral queda de 
la siguiente manera: 6.7 Las unidades médicas 
receptoras de residentes para rotación de campo 
deben contar con la infraestructura, equipamiento y 
personal requeridos para la práctica de la 
especialidad médica de que se trate y para 
desarrollar los programas académicos y operativos 
correspondientes. Dichas unidades deben ubicarse 
en ciudades pequeñas, en zonas rurales o 
marginadas. 

47. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

6.9 Las unidades médicas receptoras de residentes 
deben contar un área de descanso para los médicos 
residentes que les proporcionen privacidad, 
comodidad y seguridad, así como un comedor para 
recibir alimentación en cualquiera de sus turnos de 
actividades. 

48. Ernesto Leobardo Gómez Torres. Jefatura de 
Servicios de Enseñanza e Investigación del 
ISSSTE. 

Hay que partir del punto sobre lo que se considera 
privacidad, comodidad y seguridad, ya que es muy 
amplio el criterio. Algunas unidades médicas 
cuentan con áreas limitadas y compartidas con las 
diferentes especialidades y grados y la existencia
de horas conflictivas por la demanda del área
(aseo diario). 

Se aceptan parcialmente sus comentarios, el 
numeral queda de la siguiente manera: 6.9 Las 
unidades médicas receptoras de residentes deben 
contar con comedor, así como con área de 
descanso para los médicos residentes que estén 
realizando la guardia correspondiente. 

49. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

6.10 Incluir en el equipamiento lo referente a la 
NOM-206-SSA1-2002, De los servicios de 
urgencias. 

Se acepta el comentario, el numeral queda de la 
siguiente manera: 6.10 Las unidades médicas 
receptoras de residentes deben cumplir, en su caso, 
además de lo anteriormente mencionado, con lo 
especificado en las normas oficiales mexicanas 
NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos 
mínimos de infraestructura y equipamiento de 
establecimientos para la atención médica de 
pacientes ambulatorios, la NOM-197-SSA1-2000, 
Que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y 
consultorios de atención médica especializada y la 
NOM-206-SSA1-2002, Regulación de los servicios 
de salud. Que establece los criterios de 
funcionamiento y atención en los servicios de 
urgencias de los establecimientos de atención 
médica. 
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50. Mtro. Víctor Manuel Ramírez Anguiano. 
Rector. Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud. Universidad de Guadalajara. 

DEBERA CONTAR CON LOS SERVICIOS DE 
APOYO NECESARIOS PERA LA ADECUADA 
ATENCION DIAGNOSTICA Y TERAPEUTICA DE 
LOS ENFERMOS. 

Se acepta el comentario, es atendido y resuelto en 
los numerales 6.7 y 6.10. 

51. Dr. Manuel M. Ruiz Chávez. Presidente de la 
Academia Nacional de Medicina de México, A. C. 

2.3.5 Se sugiere un inciso donde se contemplen las 
competencias de la SSA, las instituciones de salud y 
las educativas en relación con: los cambios de los 
alumnos de sede (Institución, Unidad Hospitalaria), 
cambios de entidad federativa y cambios de 
universidad, con objeto de establecer puntualmente 
los alcances y limitaciones normativas. 

No se acepta el comentario, dado que sólo los 
aspectos en la materia que son competencia de esta 
norma pueden ser regulados, los cuales se 
encuentran en el numeral 5.6. 

De conformidad con el artículo 95 de la Ley General 
de Salud. 

52. Grupo interno de trabajo de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud. 

Se considera indispensable, además de normar los 
requisitos de ingreso, los de permanencia en las 
unidades médicas receptoras de residentes del 
Sistema Nacional de Residencias Médicas en virtud 
de que se trata de regular la organización y 
funcionamiento de residencias médicas. 

Se acepta el comentario, el numeral queda de la 
siguiente manera: 7 Ingreso y permanencia en las 
unidades médicas receptoras de residentes del 
Sistema Nacional de Residencias Médicas 

7.1 Los aspirantes a ingresar a las unidades 
médicas receptoras de residentes del Sistema 
Nacional de Residencias Médicas deben: 

7.1.1 Presentar la constancia vigente de 
seleccionado, obtenida mediante el Examen 
Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas. 

La sustentación de dicho examen se hará previo 
cumplimiento de los requisitos previstos en la 
convocatoria que al efecto emita la unidad 
administrativa competente, considerando las 
recomendaciones y propuestas que al efecto realice 
la Comisión Interinstitucional para la Formación de 
Recursos Humanos para la Salud. 

7.1.2 Cumplir con los requisitos de ingreso 
establecidos por la institución de salud y la 
institución de educación superior. 

7.1.3 Comprobar el buen estado de salud físico y 
mental mediante el certificado expedido por una 
institución del Sector Salud. 

7.1.4 Contar con la aptitud requerida para realizar la 
residencia médica para la cual fue seleccionado. 

7.2 Para su permanencia en la residencia médica 
los médicos residentes deben cumplir lo que 
establezcan las instituciones de salud y de 
educación superior correspondientes. 

53. Dr. Manuel M. Ruiz Chávez. Presidente de la 
Academia Nacional de Medicina de México, A. C. 

2.3.1 en el inciso 7 “Ingreso al Sistema Nacional de 
Residencias Médicas”, se sugiere modificar el inciso 
número 7.4 por : Comprobar el estado de salud 
físico y mental, mediante el certificado expedido 
por una institución de salud reconocida por la 
sede receptora. 

Se acepta el comentario, el numeral 7.4 queda 
como lo especifica la respuesta anterior en el 
numeral 7.1.3. 
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54. Dr. Manuel M. Ruiz Chávez. Presidente de la 
Academia Nacional de Medicina de México, A. C. 

2.3.2 Inciso 8 “Guardias”, los incisos deben ser más 
explícitos respecto a la jornada, su duración, 
seriación y frecuencia, congruentes con la 
normatividad interna de las instituciones de salud y 
en función de las características de las diferentes 
especialidades y servicios. 

Se acepta el comentario, el cual es atendido y 
resuelto en los siguientes numerales: 

8.1 Los médicos residentes deben cumplir 
solamente las guardias previstas en el programa 
operativo correspondiente. 

8.3 Las guardias deben calendarizarse en el 
programa operativo correspondiente para desarrollar 
puntualmente el programa académico, incluyendo la 
frecuencia, horario y duración; ocurrirán tres veces 
por semana como máximo y tendrán intervalos de 
por lo menos dos días entre cada una de ellas. 

8.4 En días hábiles las guardias inician a la hora que 
termina el turno matutino y concluyen a la hora 
establecida para iniciar el turno matutino siguiente, 
de acuerdo a la normatividad de la institución de 
salud. 

8.5 Los sábados, domingos y días festivos la 
duración de las guardias es de 24 horas, iniciando y 
concluyendo actividades según se especifique en la 
normatividad de la institución de salud. Los médicos 
residentes que terminen su guardia en día hábil, 
deben continuar las actividades descritas para el 
turno matutino en el programa operativo. 

8.6 El personal de las unidades médicas receptoras 
de residentes sólo debe aplicar las guardias 
establecidas en el programa operativo, respetando 
los roles de guardias correspondientes de los 
médicos residentes. 

8.7 Los médicos residentes no deben acreditar 
guardias a través de otro médico residente. 

55. Ernesto Leobardo Gómez Torres. Jefatura de 
Servicios de Enseñanza e Investigación del 
ISSSTE. 

Resultan puntos muy claros en la teoría mas sin 
embargo se necesita la colaboración de los 
diferentes participantes (profesor titular, adjunto, 
colaborador, adscrito, coordinador, jefe del servicio) 
el cumplimiento de los mismos.( COMENTARIO). 

Se acepta el comentario, los aspectos normativos 
contenidos en las normas oficiales mexicanas son 
de aplicación nacional y de observancia obligatoria 
para todos los involucrados, es así que en las 
unidades médicas receptoras de residentes existe 
personal que tiene diferentes grados de 
responsabilidad en el cumplimiento de esta norma, 
garantizando de esta forma su colaboración en las 
residencias médicas. 

56. Grupo interno de trabajo de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud. 

Se propone la siguiente redacción para mayor 
claridad y precisión: Las guardias deben 
calendarizarse en el programa operativo 
correspondiente para desarrollar puntualmente el 
programa académico, incluyendo la frecuencia, 
horario y duración; ocurrirán tres veces por semana 
como máximo y tendrán intervalos de por lo menos 
dos días entre cada una de ellas. 

Se acepta el comentario, ha quedado resuelto en 
el numeral 8.3. 

57. Grupo interno de trabajo de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud. 

Se considera excesivo el numero de horas que se 
señala como trabajo continuo en la atención directa 
de pacientes, ya que se pone en riesgo la calidad de 
la atención y la salud del médico residente por el 
desgaste físico al que se expone. 

Se acepta el comentario, ha quedado resuelto en 
el numeral 8.4.  
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58. Grupo interno de trabajo de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud. 

Se propone la siguiente redacción para mayor 
claridad y precisión: 

Los sábados, domingos y días festivos la duración 
de las guardias es de 24 horas, iniciando a las 7:00 
horas y concluyendo a las 7:00 horas del día 
siguiente. Los médicos residentes que terminen su 
guardia en día hábil, deben continuar las actividades 
descritas para el turno matutino en el programa 
operativo. 

Se acepta el comentario, ha quedado resuelto en 
el numeral 8.5. 

59. Grupo interno de trabajo de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud. 

Se propone la siguiente redacción para mayor 
claridad y precisión: 

El personal de las unidades médicas receptoras de 
residentes no debe aplicar guardias no 
determinadas en los roles de guardias 
correspondientes de los médicos residentes, 
descritas en el programa operativo. 

Respetar el rol de guardias de los médicos 
residentes de menor jerarquía calendarizadas en el 
programa operativo correspondiente, sin imponer 
guardias adicionales de cualquier denominación. 

Se acepta el comentario, que ha quedado resuelto 
en el numeral 8.6 y redactado de la siguiente forma 
en el 11.8 Respetar el rol de guardias de los 
médicos residentes de menor jerarquía 
calendarizadas en el programa operativo 
correspondiente, sin imponer guardias adicionales 
de cualquier denominación. 

60. Carlos Daniel Campillo Serrano. Servicios de 
Atención Psiquiátrica. 

8.7. Queda prohibido que un médico residente 
pretenda acreditar guardias a través de otro médico 
residente. Comentario: Esto con el objeto de evitar 
que médicos residentes se desentiendan de su 
obligación práctica de realizar guardias y las traten 
de acreditar a través de algún tipo de compensación 
con otro médico residente. 

Se acepta el comentario, ha quedado resuelto en 
el numeral 8.7. 

61. Dr. Manuel M. Ruiz Chávez. Presidente de la 
Academia Nacional de Medicina de México, A. C. 

2.1. La propuesta de la nueva NOM-001-SSA3-2007 
interviene en actividades que sólo competen al 
sector educativo que están normadas jurídicamente.

2.2 Aspectos educativos. Son del ámbito de las 
instituciones educativas establecer el perfil de los 
profesores, elaborar e implementar los programas 
académicos. Por lo tanto no sería competencia de la 
SSA. 

2.3.3 Inciso 9 “Profesores de los cursos de 
especialización en las residencias”. Se sugiere el 
siguiente texto: El perfil del profesor, su selección 
y nombramiento son potestad de las 
instituciones educativas. 

Las propuestas de los profesores, son una 
atribución de las instituciones de salud. 

Se aceptan parcialmente sus comentarios, 
debido a que el proyecto de norma comprende 
numerales sobre las actividades y responsabilidades 
de los profesores dentro de las unidades médicas 
receptoras de residentes, así como de los 
requerimientos para ser propuesto como profesor 
por parte de la institución de salud, y no del perfil
de éstos, siempre evitando invadir el ámbito de 
competencia de las instituciones de educación 
superior; además de que el presente proyecto de 
norma solamente menciona que existe un programa 
académico sin incluir aspectos normativos que, 
efectivamente, corresponden a las instituciones de 
educación superior, como es la elaboración e 
implementación de programas académicos. El título 
de este apartado y el contenido de sus 
subnumerales queda de la siguiente manera: 
9 Disposiciones para los profesores titular y 
adjunto 

9.1 Cumplir los requisitos académicos y 
profesionales establecidos por la institución de 
educación superior que reconoce las residencias 
médicas. 
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 9.2 Cumplir los requerimientos siguientes para ser 
propuestos por las instituciones de salud como 
profesor titular o adjunto de una residencia médica 
en unidades médicas receptoras de residentes: 

9.2.1 Ser médico especialista en la disciplina 
respectiva y contar con cédula con efecto de patente 
para ejercer profesionalmente en la especialidad 
correspondiente. 

9.2.2 Tener experiencia docente de por lo menos un 
año en la residencia médica correspondiente. 

9.2.3 Estar adscrito en la unidad médica receptora 
de residentes y, en su caso, desempeñar 
actividades asistenciales inherentes a la residencia 
médica de que se trate. 

9.3 Cumplir durante su estancia en la unidad médica 
receptora de residentes las actividades siguientes: 

9.3.1 Coordinar y supervisar las actividades 
asistenciales, académicas y de investigación de los 
médicos residentes señaladas en el programa 
operativo correspondiente. 

9.3.2 Colaborar en la elaboración del programa 
operativo (APENDICE INFORMATIVO A) de la 
residencia médica correspondiente, siguiendo los 
lineamientos de la institución de salud y de la 
institución de educación superior en su caso. 
Considerando las necesidades en salud de la 
población relativas a la especialidad médica 
correspondiente, reforzando la adquisición de 
destrezas útiles para la aplicación del conocimiento 
adquirido. 

9.3.3 Evaluar el aprendizaje de los médicos 
residentes de acuerdo con los programas 
académico y operativo correspondientes. 

9.3.4 Supervisar el desarrollo de los programas 
académico y operativo de la residencia médica 
correspondiente. 

9.3.5 Evaluar el desempeño de los profesores que 
participan con él en la residencia médica. 

9.3.6 Notificar por escrito a los médicos residentes 
su situación de promovidos y no promovidos, en 
coordinación con la institución de educación 
superior correspondiente, de acuerdo con las 
normas y procedimientos establecidos por la jefatura 
de enseñanza de las unidades médicas receptoras 
de residentes. 

9.4 El director, el subdirector, el jefe de enseñanza y 
jefes de servicio o sus equivalentes de la unidad 
médica receptora de residentes no deben fungir 
como profesores titulares. 

9.5 Para el desarrollo óptimo de la residencia 
médica, el profesor titular debe contar con la 
colaboración de profesores adjuntos, auxiliares, 
invitados externos, ayudantes u otros de acuerdo a 
la nomenclatura existente en la unidad médica 
receptora de residentes. 
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62. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

2. Debe pertenecer y estar activo en el (los colegios) 
de su especialidad. 

3. Debe estar con certificación vigente en: Colegio 
Estatal, Nacional y/o Federación Nacional de 
Colegios. 

4. Debe tener título de su especialidad con 
Registrado en DGP estatal y Nacional. 

Se acepta parcialmente el comentario, el cual 
queda atendido en el numeral 9.2.1 de la siguiente 
forma: Ser médico especialista en la disciplina 
respectiva y contar con cédula con efecto de patente 
para ejercer profesionalmente la especialidad 
correspondiente. 

63. Carlos Daniel Campillo Serrano. Servicios de 
Atención Psiquiátrica. 

9.2.3. Estar adscrito en la unidad médica receptora 
de residentes o en la unidad normativa receptora de 
residentes y, en su caso, desempeñar actividades 
asistenciales y no asistenciales inherentes a 
estudios y prácticas de posgrado de que se trate. 
Comentario: Por ejemplo, un investigador podría 
ser profesor titular, pero no realiza actividades 
asistenciales. Lo importante es que cuente con la 
pericia requerida, la experiencia asistencial y 
docente en el campo de la especialidad médica. 

No se acepta el comentario, en consideración a la 
importancia de que el profesor titular realice 
actividades asistenciales y que cuente con la pericia 
requerida, la experiencia asistencial y docente en el 
campo de la especialidad médica que se trate, como 
lo establece el numeral 9.2.3. 

De conformidad en al artículo 38 fracción II de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización.  

64. Ernesto Leobardo Gómez Torres. Jefatura de 
Servicios de Enseñanza e Investigación del 
ISSSTE. 

Consideramos que debe ser tratado el punto de 
Obligaciones del Profesor titular al inicio del 
apartado 9.3. Sería prudente mencionar el perfil de 
dicha autoridad 

Se acepta el comentario, su observación es 
atendida y resuelta en el apartado 9 y sus 
numerales como disposiciones para los profesores 
titular y adjunto. 

65. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

1. Carta compromiso de titulares y adjuntos para 
que haya un verdadero Tutelaje y no se deje a los 
Residentes solos en los procedimientos, que 
además es inético. (COMENTARIO) 

Se acepta el comentario, su observación del 
compromiso de los profesores para brindar el 
tutelaje mencionado se aborda en el numeral 9.3.1, 
y se complementa con el numeral 10.3 Recibir la 
educación de posgrado de conformidad con los 
programas académicos de la institución de 
educación superior y operativo de la residencia 
médica correspondiente, bajo la dirección, asesoría 
y supervisión del profesor titular, del jefe de servicio 
y de los médicos adscritos en un ambiente de 
respeto. 

66. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

Forma de evaluar a los residentes al final de su 
carrera 

1. No se especifica la manera de evaluar al 
Residente al final de la Especialidad: por examen 
oral, escrito, ambos, trabajo de investigación (tesis), 
casos simulados, etc. (COMENTARIO) 

No se acepta el comentario, su observación de la 
forma de evaluar la conclusión de las residencias 
médicas es competencia de la institución de 
educación superior que las avala, de acuerdo a su 
programa académico. 

De conformidad al artículo 95 de la Ley General de 
Salud. 
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67. Carlos Daniel Campillo Serrano. Servicios de 
Atención Psiquiátrica. 

9.4. El titular de la Institución de Salud, el director, el 
subdirector y el jefe de enseñanza o sus 
equivalentes de la unidad médica receptora de 
residentes podrán fungir como profesores titulares o 
adjuntos. Comentario: No es recomendable 
restringir la participación de personal de confianza 
en las actividades académicas, en algunos casos, 
estos serán la mejor opción para dicho rol. 

No se acepta el comentario, puesto que las 
actividades del personal directivo requieren 
dedicación exclusiva para la buena conducción de la 
unidad médica, no es posible que funjan como 
profesores titulares, ya que esta actividad también 
requiere dedicación específica para la coordinación, 
asesoría y supervisión de los médicos residentes; 
en todo caso podrán participar apoyando al profesor 
titular en la residencia correspondiente. Como lo 
establece el numeral 9.4. 

De conformidad al artículo 38 fracción II de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

68. Mtro. Víctor Manuel Ramírez Anguiano. 
Rector. Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud. Universidad de Guadalajara. 

9.5. Para el desarrollo óptimo de los estudios y 
prácticas de postgrado, el profesor titular debe 
contar con la colaboración de profesores adjuntos, 
auxiliares, invitados externos, ayudantes QUE 
DEBERAN TAMBIEN SER APROBADOS POR LA 
UNIVERSIDAD PARTICIPANTES u otros de 
acuerdo a la nomenclatura existente en la unidad 
médica receptora de residentes. 

No se acepta el comentario, en virtud de que el 
proyecto de norma no debe establecer disposiciones 
para las instituciones de educación superior, por no 
ser de su competencia. 

De conformidad al artículo 95 de la Ley General de 
Salud. 

69. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

10.2 Supervisión del profesor titular y Médicos de 
base (adscritos). 

Se acepta el comentario, está atendido y resuelto 
en el numeral 10.3. 

70. Ernesto Leobardo Gómez Torres. Jefatura de 
Servicios de Enseñanza e Investigación del 
ISSSTE. 

Es fundamental normar la obligación de mantener 
la comunicación de la situación académica de los 
residentes en sus diferentes ámbitos (ingreso, 
promoción y egreso) con la finalidad de evitar 
sesgos de información y término de estudios de 
manera incompleta al desconocer la realización de 
los trámites y/o conclusión. 

Se acepta el comentario, su observación se 
aborda y resuelve en el numeral 9.3.6, así como en 
los numerales 10.4 Recibir trimestralmente por parte 
del profesor titular las calificaciones de su 
desempeño en la residencia médica, 10.12 Recibir 
de la institución de salud la constancia respectiva al 
concluir satisfactoriamente cada uno de los ciclos 
académicos establecidos en el programa 
académico; y 10.13 Recibir el diploma de la 
institución de salud por concluir satisfactoriamente la 
residencia médica de que se trate, siempre y 
cuando se hubieran cumplido todos los requisitos 
que para tal efecto se establezcan en los programas 
académico y operativo. 

71. Mtro. Víctor Manuel Ramírez Anguiano. 
Rector. Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud. Universidad de Guadalajara. 

10.2. Recibir la educación de postgrado de 
conformidad con los programas académico y 
operativo de LAS INSTITUCIONES DE 
EDUCACION SUPERIOR QUE AVALEN los 
estudios y prácticas de postgrado, bajo la dirección, 
asesoría y supervisión del profesor titular y en un 
ambiente de respeto y consideración. 

Se acepta parcialmente el comentario, es 
atendido en el numeral 10.3. 
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72. Ernesto Leobardo Gómez Torres. Jefatura de 
Servicios de Enseñanza e Investigación del 
ISSSTE. 
Aspecto que genera incertidumbre ya que la 
permanencia de los residentes en las diferentes 
unidades hospitalarias es diferente al resto del 
personal y que la disponibilidad de los alimentos es 
en base a un horario, disponibilidad al momento. 
Las raciones se contemplan por persona 
independientemente de su permanencia o jornada 
hospitalaria. 

Se acepta parcialmente el comentario, el numeral 
queda de la siguiente manera: 10.7 Recibir la 
alimentación durante la jornada de trabajo y en las 
guardias, de acuerdo al programa operativo 
correspondiente. 

73. Carlos Daniel Campillo Serrano. Servicios de 
Atención Psiquiátrica. 
10.6. Recibir semestralmente dos uniformes para 
actividades clínicas consistentes en pantalón o falda 
blancos y saco o filipina o bata blancos, además de 
un par de zapatos blancos y considerar la dotación 
de uniformes adecuados para las actividades de 
campo según las necesidades propias de otras 
especialidades. 

No se acepta el comentario, en consideración a la 
confusión que pudieran generan las 
especificaciones planteadas en la redacción, el 
numeral queda de la siguiente manera: 10.8 Recibir 
semestralmente dos uniformes y un par de zapatos 
blancos. 

De conformidad al artículo 95 de la Ley General de 
Salud. 

74. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 
1. Tiene derecho a atender (dar facilidades para 
ello) cuando menos a un Congreso Nacional
de la Especialidad. Preferentemente, en el caso de 
la Especialidad de Cirugía General, de la Asociación 
Mexicana de Cirugía General/Colegio de 
Posgraduados en Cirugía General/Federación 
Nacional de Colegios de Especialistas en Cirugía 
General. 

2. Brindar las facilidades, motivar e incentivar para 
presentar trabajos de investigación en diferentes 
formatos (oral, cartel) en los congresos nacionales 
de la especialidad. Igual que el punto anterior. 

Se acepta parcialmente el comentario, los 
numerales que abordan el asunto quedan de la 
siguiente manera: 10.11 Asistir a eventos 
académicos extracurriculares cuando a juicio del 
profesor titular de la residencia médica tengan 
utilidad en relación con los programas académico y 
operativo y se obtenga el permiso de acuerdo con 
las normas institucionales respectivas; y 10.15 
Realizar actividades de investigación en salud bajo 
la asesoría y supervisión del profesor titular de la 
residencia médica, de conformidad con las normas y 
procedimientos establecidos en la materia, por la 
institución de salud y la observación de tratados 
internacionales. 

75. Lic. Lilian Lira Pérez. Subdirección de 
Asuntos Jurídicos del Hospital General D. 
Manuel Gea González. 
....En opinión de esta Subdirección Jurídica debe 
decir: “Recibir de la Institución de salud Seguro de 
Responsabilidades para la Práctica Médica en 
aquellos casos de demanda o queja de terceros por 
acciones relacionadas con el desempeño de las 
actividades correspondientes a la residencia 
médica”... 

No se acepta el comentario, puesto que la 
asesoría y defensa jurídica de los médicos 
residentes en instituciones como el IMSS es en 
forma directa, situación que puede ser variable en el 
resto de las instituciones. Por lo antes expuesto y 
para evitar libres interpretaciones al tema de la 
asesoría y defensa jurídica de los médicos 
residentes, el numeral se redacta de la siguiente 
manera: 10.14 Recibir de la institución de salud en 
la cual realiza la residencia médica, según sus 
disposiciones en la materia, asesoría y defensa 
jurídica en aquellos casos de demanda o queja de 
terceros por acciones relacionadas con el 
desempeño de las actividades correspondientes a la 
residencia médica. 

El Grupo Técnico Interinstitucional, con la 
aprobación del Comité Consultivo de Normalización, 
de Innovación y Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, considera que es una 
disposición para salvaguardar la integridad de los 
médicos residentes. 

De conformidad al artículo 38 fracción II de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 
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76. Dr. Felipe de Jesús Flores Parkman Sevilla. 
Jefe del Departamento de Enseñanza e 
Investigación de Centenario Hospital Miguel 
Hidalgo. Aguascalientes. 
1-.Aclarar lo referente al punto 10.14 que hace 
referencia a que el residente recibirá de la institución 
en la que realiza los estudios, asistencia medica, 
quirúrgica y farmacéutica. Lo anterior quiere decir 
que el becario que se encuentra adscrito a nuestras 
unidades dependientes de la SSA, ya no contará 
con el apoyo de atención médica del ISSSTE? De 
ser así, la institución sede, deberá proporcionar 
estos servicios? 

77. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 
10.14 La atención médica de los residentes en 
formación debe de ser cubierta por la institución de 
salud que realiza la contratación, pudiendo ser SSA, 
ISSSTE, IMSS, PEMEX, etc. Debiendo recibir 
asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica. 

Se aceptan parcialmente sus comentarios, ante 
lo cual se menciona que cada institución de salud 
tiene establecida la normatividad en la materia. Para 
mayor claridad y precisión, el numeral queda como 
sigue: 10.16 Recibir de la institución de salud en la 
cual realiza la residencia médica según sus 
disposiciones en la materia, asistencia médica, 
quirúrgica y farmacéutica. 

78. Ernesto Leobardo Gómez Torres. Jefatura de 
Servicios de Enseñanza e Investigación del 
ISSSTE. 
Estos dos puntos se encuentran muy relacionados 
ya que existe mucha contrariedad. Un médico 
residente al cursar un grado académico no puede 
volver a cursar el mismo grado en la institución ya 
que recibió una beca por ese lapso de tiempo. 
Cuando solicitan ante la institución educativa baja 
temporal, es una condición aplicable ante dicha 
instancia, no así con la institución educativa, ya que 
administrativamente genera baja o promoción. De 
tener una incapacidad prolongada no cubren el 80% 
de asistencia para cubrir los requisitos de la 
instancia educativa por lo que generan baja en 
nuestra institución de salud y tenemos la obligación 
de reportarlo a dicha escuela. Sin embargo no se 
contempla que al estar incapacitado por un periodo 
de tiempo determinado reciba tratamiento médico, 
quirúrgico y farmacéutico, extensivo a sus 
familiares. El vínculo con los médicos residentes no 
es como trabajadores y no pueden considerarse en 
este apartado y mucho menos la inclusión en el 
mismo nivel de estudios. Las plazas de médicos 
residentes no son personalizadas y se debe cubrir 
una plantilla establecida y de acuerdo al comentario 
en el apartado 5.5 ya se esta violando la 
normatividad al contar con una duración mayor al 
tiempo determinado en el programa académico. Los 
costos de la atención si no esta laborando generan 
problemas administrativos importantes, si bien para 
las instituciones académicas no es considerado, 
para las instituciones de salud crea una 
problemática de índole legal. De no aclararse el 
punto se pueden generar problemas ante instancias 
jurídicas (CNDH) reclamando la afectación de sus 
derechos humanos. 

Se acepta parcialmente el comentario, se procede 
a eliminar el numeral 12.4 ya que cada institución de 
salud cuenta con una normatividad específica
para la expedición de incapacidades médicas y para 
evitar controversias y sobrerregular en la materia. 
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79. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

3. Tienen derecho a rotar por campo en el último 
año. Sí, pero con supervisión (tutelaje). 

Se acepta parcialmente el comentario, está 
resuelto en los numerales 10.3 y 10.5. Contar 
permanentemente con la asesoría de los médicos 
adscritos al servicio durante el desarrollo de las 
actividades diarias y en las guardias. 

80. Dr. Manuel M. Ruiz Chávez. Presidente de la 
Academia Nacional de Medicina de México, A. C. 

2.3.4 Inciso 10 “Derechos de los médicos 
residentes” se sugiere agregar: “Recibir el 
programa académico del curso y Reglamento 
interno de la institución correspondiente 
oportunamente. 

Se acepta el comentario, el numeral queda de la 
siguiente manera: 10.2 Recibir los programas 
académico y operativo de la residencia médica 
correspondiente y el reglamento interno de la unidad 
médica receptora de residentes donde está adscrito, 
así como la normatividad relativa a las residencias 
médicas. 

81. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

1. La existencia de un comité de Honor y Justicia es 
fuertemente recomendado para evaluar los casos 
(de residentes) en que se incurra en situaciones que 
ameriten la expulsión y/o cambio de sede: acoso 
sexual, demandas legales, por ejemplo, entre otros. 

No se acepta el comentario, ya que el Grupo 
Técnico Interinstitucional, con la aprobación del 
Comité Consultivo de Normalización, de Innovación 
y Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, 
considera que las causas especiales como la 
expulsión, cambio de sede u otras no requieren
la existencia adicional de un comité, debido a que 
cada institución de salud las resuelve de diferentes 
maneras según sus disposiciones. 

De conformidad al artículo 38 fracción II de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

82. Grupo interno de trabajo de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud. 

Se propone que en la norma se establezca como 
una obligación que los médicos residentes se 
sometan a exámenes periódicos de evaluación 
según las disposiciones de las instituciones de salud 
y educativas y que realicen por lo menos un trabajo 
de investigación durante el periodo que dura la 
residencia médica. 

Se acepta el comentario, los numerales quedan de 
la siguiente manera: 11.2 Someterse y aprobar
los exámenes periódicos de evaluación de 
conocimientos y destrezas adquiridas, de acuerdo 
con los programas académico y operativo 
correspondientes; y 11.3 Realizar cuando menos un 
trabajo de investigación médica durante su 
residencia médica, de acuerdo con los lineamientos 
y las normas que para el efecto emitan las 
instituciones de salud, la institución de educación 
superior y la unidad médica receptora de residentes.

83. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

2. No se incluye un análisis meticuloso de los 
tiempos que los residentes permanecen en
los hospitales, cuando en otros países como en los 
EEUU tiene muchos años con no más de 8 horas de 
trabajo continuo. La argumentación ha sido siempre 
la carencia de dinero y falta de contrataciones, 
haciendo trabajar más horas a quienes están en 
periodo de formación. 

No se acepta el comentario, puesto que esta 
norma no es el documento idóneo para realizar el 
análisis que comenta, el tiempo que los médicos 
residentes deben permanecer en la unidad médica 
receptora de residentes está establecido en la Ley 
Federal del Trabajo y es abordado en el numeral 
11.5 Permanecer en la unidad médica receptora de 
residentes de adscripción, durante el tiempo 
determinado en el programa operativo 
correspondiente para el cumplimiento de la 
residencia médica. 

De conformidad a los artículos 353-D fracción V y 
353-E de la Ley Federal del Trabajo. 
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84. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

11.2 Supervisión DIRECTA de los jefes de servicio. 

No se acepta el comentario, ya que las 
indicaciones, la asesoría y supervisión a los 
médicos residentes son acciones que no requieren 
calificativo; por lo que este numeral queda como 
sigue: 11.4 Participar, durante su adiestramiento 
clínico, quirúrgico o de campo, en el estudio y 
tratamiento de los pacientes o de las poblaciones 
que se les encomienden, siempre sujetos a las 
indicaciones y a la asesoría de los profesores y 
médicos adscritos de la unidad médica receptora de 
residentes. 

De conformidad al artículo 95 de la Ley General de 
Salud. 

85. Grupo interno de trabajo de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud. 

Se sugiere la siguiente redacción para generar en 
los médicos residentes la correcta utilización de los 
diferentes uniformes médicos. 

11.6. Portar y utilizar correctamente los uniformes 
de acuerdo a las actividades y durante su 
permanencia en la unidad médica receptora de 
residentes. 

Se acepta el comentario, el numeral queda como 
sigue: 11.6 Portar y utilizar correctamente los 
diferentes uniformes médicos de acuerdo a las 
actividades, durante su permanencia en la unidad 
médica receptora de residentes. 

86. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 

11.6 La obligación señalada en este punto es 
obligación del Médico de base (quien esta 
contratado para dar el servicio en la institución), no 
del Residente. O indicar que será si responsabilidad 
de Residente siempre y cuando esta bajo la 
supervisión directa del Médico de base adscrito) 

No se acepta el comentario, puesto que las 
normas oficiales mexicanas que emite la Secretaría 
de Salud son de aplicación obligatoria en todo el 
territorio nacional, tanto el médico de base como
el médico residente están obligados a su 
cumplimiento. El numeral se reubica, para quedar 
como sigue 11.9 Cumplir, además de lo 
anteriormente mencionado con lo establecido en las 
normas oficiales mexicanas NOM-017-SSA2-1994, 
Para la vigilancia epidemiológica; y la 
NOM-168-SSA1-1998, Del expediente clínico, así 
como todas aquellas relacionadas con la atención a 
la salud y su campo de especialización. 

87. Grupo interno de trabajo de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud. 

Se propone la siguiente redacción para mayor 
claridad y precisión: 12.1 La ausencia de los 
médicos residentes por enfermedad, accidente o 
maternidad en su caso, debe ampararse con el 
certificado correspondiente, de acuerdo con las 
normas administrativas que para tal efecto existan 
en la institución de salud de su adscripción. 

Se acepta el comentario, que es atendido y 
resuelto en el numeral 12.1. 

88. Grupo interno de trabajo de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud. 

Se propone eliminar el numeral 12.2 en virtud de 
que cada institución de salud ya lo establece en su 
normatividad respectiva. 

Se acepta el comentario, el numeral 12.2 se 
elimina. 
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89. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 
12.3 El profesor titular, en coordinación con el jefe 
de servicio y autorización del jefe de enseñanza 
concederá permisos al médico residente, así como 
autorizar los periodos vacacionales y asistencias a 
cursos y congresos. 

Se acepta parcialmente el comentario, dado que 
el trámite administrativo de los permisos, periodos 
vacacionales y asistencia a cursos es diverso en 
cada una de las instituciones de salud; el numeral 
se modifica para quedar como sigue en el 12.2 
Solamente la autoridad en turno de la unidad 
médica receptora de residentes podrá conceder 
permisos al médico residente para ausentarse de 
sus actividades, siempre y cuando se hagan por 
escrito. 

90. Dr. Felipe de Jesús Flores Parkman Sevilla. 
Jefe del Departamento de Enseñanza e 
Investigación de Centenario Hospital Miguel 
Hidalgo. Aguascalientes. 
3-. El punto 12.4 hacer referencia que en caso de 
incapacidad prolongada se pude proceder a repetir 
el ciclo académico que se encontraba cursando. Es 
posible repetir un año académico? La beca será 
cubierta por la SSA como año regular?. 
91. Acad. Dr. En C. Roberto Anaya Prado. 
Presidente de la Asociación Mexicana de Cirugía 
General, A. C. Colegio de Postgraduados en 
Cirugía general, A. C. Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones de Especialistas en 
Cirugía General, A. C. 
12.4 No definen cuanto tiempo es una incapacidad 
prolongada 

Se aceptan parcialmente sus comentarios, 
considerando que cada institución de salud cuenta 
con una normatividad específica para la expedición 
de incapacidades médicas y para evitar 
controversias y sobrerregular en la materia, se 
procede a eliminar el numeral 12.4. 

92. Carlos Daniel Campillo Serrano. Servicios de 
Atención Psiquiátrica. 
13. Concordancia con normas internacionales 
Esta norma oficial mexicana tiene concordancia con 
normas internacionales: 
Acreditation Council for Graduate Medical Education 
(ACGME) and American Board of Medical 
Specialities (ABMS). ABMS/ACGME Core 
competencies, 1999. 
Australian Medical Council. Guidelines for the 
Accreditation of Medical Specialist Education 
and Training Medical council, Canberra, 
XV/E/8303/3/96-EN. Brusels, 1997. 
Commission of the European communities. Directive 
93/16/EEC. Brussels, 1993. 
Commission of the European communities. Fourth 
Report and Recommendations on the conditions for 
Specialist Training. Doc. 2001. 
European Union of Medical Especialists. Charter on 
Treining of Medical Specialists in the European 
community. UEMS, 1993. 
General Medical Council, Good Medical Practice. 3rd 
edition, General Medical Council, London, 
http://www.gmc-uk.org, 2001. 
Royal College of Physicians and Surgeons of 
Canada. Canadian Medical Education Directions for 
Especialists 2000 Project, Skills Group 1996, 
RCPSC, Ottawa 2002. 
The Executive council, The World federation for 
Medical Education, International standards in 
medical education; assessment and accreditation of 
medical schools’ educational programmes. A WFME 
position paper. Medical Education 1998, 32, 549-58. 

No se acepta el comentario, puesto que en este 
apartado se debe especificar el grado de 
concordancia con documentos emitidos por 
organismos de reconocimiento internacional de los 
que México es miembro. Se considera que para esta 
norma no existe concordancia con alguna norma 
internacional ni que haya servido de base para la 
elaboración del texto de la norma. 
De conformidad con el artículo 41 fracción VI de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y de 
la Guía para la Redacción, Estructuración y 
Presentación de las Normas Oficiales Mexicanas. 
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WFME Task Force on Defining International 
Standards in Basic Medical Education, Report of the 
Working Party, Copenhagen, 14-16 October 1999. 
Medical education, 2000, 34, 665-675. 
World Federation for Medical Education. Basic 
Medical Education. WFME Global Standards for 
Quality Improvement. WFME Copenhagen 2003 and 
http://www.wfme.org 
World Federation For Medical Education, 
Postgraduate Medical Education: global Standards 
for Quality Improvement. 
World Federation for Medical Education. Medical 
Education 1995, 28, /Suppl. 1). 
World Federation for Medical Education. The 
Edinburh Declaration, Lancet 1988, 8068, 464. 
World Health Assembly. Reorientation of Medical 
education and Medical Practice for Health for all. 
WHA Resolution 48.8. WHO, Geneva, 1995. 
World Health assembly. WHA Resolution 42.38. 
WHO, Beneva. 
Comentario: en la material de esta NOM si existen 
estándares internacionales, se proponen algunas 
opciones. 
93. Mtro. Víctor Manuel Ramírez Anguiano. 
Rector. Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud. Universidad de Guadalajara. 
15. Vigilancia 
Corresponde a la Secretaría de Salud A LAS 
UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE 
EDUCACION SUPERIOR PARTICIPANTES y a los 
gobiernos de las entidades federativas en el ámbito 
de sus respectivas competencias, la vigilancia del 
cumplimiento y aplicación de esta norma, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

No se acepta el comentario, ya que la vigilancia 
del cumplimiento y aplicación de las normas 
oficiales mexicanas que emite la Secretaría de 
Salud, corresponde exclusivamente a las 
autoridades sanitarias. 
De conformidad al artículo 4 fracción III y IV de la 
Ley General de Salud y 41 fracción VIII de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

94. Ernesto Leobardo Gómez Torres. Jefatura de 
Servicios de Enseñanza e Investigación del 
ISSSTE. 
Estamos vertiendo algunos puntos de vista que 
consideramos importantes en los puntos antes 
comentados, ya que consideramos que la 
repercusión que pueden tener una vez que sea 
aprobado el presente proyecto ocasionaría serios 
conflictos institucionales y con las diferentes 
instituciones de salud, así como educativas. 
(COMENTARIO) 

No se acepta el comentario, ya que el Grupo 
Técnico Interinstitucional, con la aprobación del 
Comité Consultivo de Normalización, de Innovación 
y Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, 
considera que el presente proyecto de norma deja 
sin efectos a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-090-SSA1-1994, Para la organización y 
funcionamiento de residencias médicas; misma que 
se tomó como base por la experiencia generada 
durante su vigencia, adecuándose el contenido 
normativo a la actualidad. 
Además cabe destacar que en la elaboración de la 
norma se realizó con la participación y consenso de 
los representantes de las instituciones de salud 
(incluyendo al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado) y 
educativas involucradas en la organización
y funcionamiento de las residencias médicas. 
De conformidad al artículo 38 fracción II de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2012.- El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- Rúbrica. 
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MODIFICACION de los numerales 7.1.2, 7.1.2.1, 7.1.3, 7.1.3.1.1 y 7.1.3.2.3 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-231-SSA1-2002, Artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada y porcelana. Límites de plomo y cadmio 
solubles. Método de ensayo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción XXII, 17 Bis fracción III, 194 fracción I, 197, 201 y 214 de 
la Ley General de Salud; 38 fracción II, 40 fracciones I, II, III, VII, XI, XII y 51 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 
fracciones I incisos a, c y d, II inciso a y III inciso s, 12 y 14 del Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios; 2 literal C fracción X 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 fracciones I inciso i y II, 10 fracciones IV y VIII del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que una vez satisfecho el procedimiento previsto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para 
estos efectos, el día 2 de marzo de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-231-SSA1-2002, Artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada y porcelana. Límites de 
plomo y cadmio solubles. Método de ensayo; 

Que conforme al capítulo 11 de dicha Norma Oficial Mexicana, entró en vigor con carácter de obligatorio, a 
los quinientos cuarenta y ocho días siguientes a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, para la modificación de las normas oficiales mexicanas deberá cumplirse con el procedimiento 
para su elaboración; 

Que una vez entrada en vigor esta Norma Oficial Mexicana NOM-231-SSA1-2002, Artículos de alfarería 
vidriada, cerámica vidriada y porcelana. Límites de plomo y cadmio solubles. Método de ensayo, se ha 
detectado la necesidad de efectuar algunas modificaciones respecto a los numerales 7.1.2, 7.1.2.1, 7.1.3, 
7.1.3.1.1 y 7.1.3.2.3; 

Que en cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, el Subcomité de Salud Ambiental presentó el 24 de mayo de 2012 al Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, el anteproyecto de la Modificación de los 
numerales 7.1.2, 7.1.2.1, 7.1.3, 7.1.3.1.1 y 7.1.3.2.3 de la Norma Oficial Mexicana NOM-231-SSA1-2002, 
Artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada y porcelana. Límites de plomo y cadmio solubles. Método 
de ensayo; 

Que con fecha del 21 de junio de 2012, en cumplimiento del acuerdo del Comité y de lo previsto en el 
artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el proyecto de la modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-231-SSA1-2002, 
Artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada y porcelana. Límites de plomo y cadmio solubles. Método de 
ensayo, a efecto de que dentro de los siguientes sesenta días naturales posteriores a dicha publicación, los 
interesados presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario; 

Que durante el periodo de consulta pública no se recibieron comentarios respecto al Proyecto de 
Modificación de los numerales 7.1.2, 7.1.2.1, 7.1.3, 7.1.3.1.1 y 7.1.3.2.3 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-231-SSA1-2002, Artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada y porcelana. Límites de plomo y 
cadmio solubles. Método de ensayo; 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, tengo a bien expedir y ordenar la publicación 
en el Diario Oficial de la Federación de la 
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MODIFICACION DE LOS NUMERALES 7.1.2, 7.1.2.1, 7.1.3, 7.1.3.1.1 Y 7.1.3.2.3 DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-231-SSA1-2002, ARTICULOS DE ALFARERIA VIDRIADA, CERAMICA VIDRIADA  

Y PORCELANA. LIMITES DE PLOMO Y CADMIO SOLUBLES. METODO DE ENSAYO 

UNICO. Se modifican los numerales 7.1.2, 7.1.2.1, 7.1.3, 7.1.3.1.1 y 7.1.3.2.3 para quedar como sigue: 

0 a 7.1.1.4.2… 

7.1.2 Vajillas cerradas y abiertas, piezas sueltas y utensilios para cocinar de alfarería y cerámica vidriada 
de producción nacional industrial. En la selección de las muestras de vajillas cerradas y abiertas, piezas 
sueltas y utensilios para cocinar de cerámica vidriada de producción nacional, se deben emplear los 
siguientes criterios: 

7.1.2.1 Se debe dar prioridad a la categoría de artículos que plantee el mayor riesgo de salud al 
consumidor (mayor relación área superficial/volumen en contacto con alimentos). Además, los artículos que 
tengan mayor contenido de coloración o decoración (principalmente rojo, naranja y verde). El muestreo en el 
caso de productores, será una vez al año siempre y cuando el productor lleve una bitácora de control y 
declare por escrito a la Secretaría, bajo protesta de decir la verdad que no utiliza esmaltes o pigmentos con 
plomo y cadmio. 

7.1.2.2 a 7.1.2.2.3… 

7.1.3 Vajillas cerradas y abiertas, piezas sueltas y utensilios para cocinar de alfarería y cerámica vidriada 
de importación. En la selección de las muestras ya sea de vajillas cerradas y abiertas, piezas sueltas y 
utensilios para cocinar de cerámica vidriada de importación, se deben emplear los siguientes criterios: 

7.1.3.1… 

7.1.3.1.1 Dentro de cada tipo de los artículos mencionados en 7.1.3, según su tipo (piezas huecas chicas, 
grandes y planas) deben ser seleccionados para prueba, aquellos que tengan mayor relación área 
superficial/volumen en contacto con alimentos. Además, los artículos que tengan mayor contenido de 
coloración o decoración (principalmente rojo, naranja y verde). 

En el caso de importadores, el muestreo se efectuará sin que importe el modelo de vajilla cerrada o de 
pieza suelta, siempre y cuando dichas piezas formen parte de una misma serie o de una serie de vajillas en 
las cuales se hayan utilizado tanto el mismo método de fabricación como los mismos componentes. Los 
lineamientos a seguir se encuentran descritos en la Tabla 1, donde las piezas serán escogidas de manera 
aleatoria y en base a dichas piezas, se determinarán la concentración de plomo y cadmio. Los importadores 
estarán también sujetos a muestreo una vez al año siguiendo los criterios descritos dentro de este mismo 
numeral, siempre y cuando el importador lleve una bitácora de control de los productores que comercializa y 
declare por escrito a la Secretaría, bajo protesta de decir la verdad que sus productores no utilizan esmaltes o 
pigmentos con plomo y cadmio (debe presentar carta de los productores también bajo protesta de decir la 
verdad de que no utilizan pigmentos o esmaltes con plomo y cadmio). 

7.1.3.2 a 7.1.3.2.2… 

7.1.3.2.3 Artículos destinados para procesar o cocinar alimentos: El tamaño de la muestra lo componen 4 
piezas iguales en tamaño, forma, color y decorado, sin que importe el modelo, siempre y cuando dichas 
piezas formen parte de una misma serie, en las cuales se hayan utilizado tanto el mismo método de 
fabricación como los mismos componentes. 

8 a 11.2… 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente modificación entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 20 de noviembre de 2012.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
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AVISO de cancelación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-255-SSA1-2009, Para la vigilancia de 
la salud de los trabajadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Salud. 

MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 3 fracción XIV, 17 bis fracciones II, III y XI, 65 fracción III, 110, 111 fracción IV, 128, 129, 132 y 
133 fracción I de la Ley General de Salud; 3 fracción XI, 38 fracción II, 39 fracción V, 40 fracciones lll, VII y XI, 
41, 43, 47 fracción I y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 33 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 2 fracción I inciso a), 66, 1214, 1220 fracción I, 1226 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, 
Productos y Servicios; 2 inciso C fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 fracciones I 
incisos i y ñ, y II, 10 fracciones IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza que toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud; 

Que la salud humana como mandato constitucional, es un bien jurídico tutelado por la Secretaría de Salud 
y por consiguiente por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 

Que en términos de lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley General de Salud, es materia de salubridad 
general la salud ocupacional y el saneamiento básico; 

Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene a su cargo elaborar y expedir 
las normas oficiales mexicanas relativas a la materia de salud ocupacional y, en su caso vigilar su aplicación; 

Que el 22 de junio de 2012, el Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación 
y Fomento Sanitario contando con la aprobación del Comité ordenó la publicación para consulta pública en el 
Diario Oficial de la Federación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-255-SSA1-2009, Para la 
vigilancia de la salud de los trabajadores; 

Que durante el período de consulta pública, la Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social, manifestó su 
interés sobre el tema, solicitando se incorpore el tema del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-255-SSA1-2009, Para la vigilancia de la salud de los trabajadores en el Programa Nacional de 
Normalización 2013, para que sea emitida de manera conjunta con la Secretaría de Salud; 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, si el Comité Consultivo Nacional de Normalización correspondiente, derivado de los 
comentarios recibidos en el periodo de consulta pública de la Norma Oficial Mexicana, estima que la norma en 
cuestión queda sin materia por no ser necesaria su expedición, deberá publicar en el Diario Oficial de la 
Federación un aviso de cancelación del proyecto de la misma; 

Que el 15 de noviembre de 2012, se aprobó por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario la cancelación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-255-SSA1-2009, Para la vigilancia de la salud de los trabajadores, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de junio de 2012; 

Que el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-255-SSA1/STPS-2013, Para la vigilancia de la 
salud de los trabajadores, será inscrito en el Programa Nacional de Normalización 2013, con el propósito de 
que sea emitida de manera conjunta por las secretarías de Salud y del Trabajo y Previsión Social; 

Que el anteproyecto de aviso de cancelación se sometió al procedimiento de mejora regulatoria de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; indicando que no afecta a la 
industria actualmente establecida, obteniéndose la exención de presentación de la manifestación de impacto 
regulatorio el 21 de noviembre de 2012; por lo que he tenido a bien expedir y ordenar la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación del siguiente: 
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AVISO DE CANCELACION DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA  
PROY-NOM-255-SSA1-2009, PARA LA VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 

UNICO.- Se cancela el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-255-SSA1-2009, Para la 
vigilancia de la salud de los trabajadores, publicado para consulta pública en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de junio de 2012. 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Aviso de Cancelación surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2012.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Michoacán, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario Comunidad DIFerente, así como para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL, Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MICHOACAN, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA, LA L.C.C. ALDA NELLY SASTRE GASCA, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos 
para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de 
las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 
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III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, III, IV, V y XII de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia 
social, entre otros, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por desnutrición, migrantes, 
adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los demás sujetos considerados en 
otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54, 
establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir 
en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, mismo que tiene como objetivo específico, otorgar recursos al “DIF ESTATAL”, con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de 
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del notario público 
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número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Jefe de Unidad de 
Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV y 19, 
fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el 
desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades.” 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades.” 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes.” 

El PND, establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo.” 

El PND, establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes.” 

El PND, establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades.” 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral 
de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad DIFerente” del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia 
de desarrollo comunitario y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del Gobierno 
del Estado de Michoacán, creado por Decreto número 139, publicado en el Periódico Oficial del Estado en 
fecha 18 de julio de 1977. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, promover en el Estado el bienestar social, bienestar familiar y el 
desarrollo de la comunidad, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables. 
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II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Michoacán de fecha 15 de febrero de 2012, emitido por el C: Fausto Vallejo Figueroa, Gobernador 
Constitucional del Estado de Michoacán, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de 
coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en avenida Acueducto y Ventura Puente lote 17, colonia Bosque Cuauhtémoc, código 
postal 58020 en la ciudad de Morelia, Michoacán, México. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Michoacán, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, y, 
específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, para la realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título Cuarto y Anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones 
X, XII y XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de coordinación 
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del convenio son: 

a) “Comunidad DIFerente” tiene como objetivo otorgar recursos económicos al SEDIF con la finalidad 
de fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de 
los integrantes de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos 
comunitarios, con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y 
Muy Alta marginación de acuerdo con el “Indice de Marginación a nivel Localidad 2010” de CONAPO. 
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b) De acuerdo con las “REGLAS DE OPERACION”, los “Grupos de Desarrollo” son el núcleo 
organizativo de una comunidad formado por dos o más hombres y mujeres de la localidad que han 
decidido trabajar voluntariamente a favor del desarrollo de su localidad; se establece mediante Acta 
Constitutiva firmada ante Asamblea Comunitaria. 

c) Para operar “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga recursos federales para financiar 
capacitaciones dirigidas a Grupos de Desarrollo, a aquellos SEDIF que presenten su Proyecto 
Anual de Capacitación 2012 (PAC) conforme al Anexo 2, a más tardar el 15 de marzo y que sea 
aprobado de conformidad con el Procedimiento descrito en el apartado 4.5.1.1. de las Reglas de 
Operación vigentes. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0619/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.) que se radicarán 
en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para financiar la 
capacitación de los “Grupos de Desarrollo”. 

“LAS PARTES”, aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION” y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula sexta; 
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b) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”; 

c) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto objeto de este convenio de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices 
marcadas por “DIF NACIONAL”. 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

e) Remitir por oficio los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
“Comunidad DIFerente”, de conformidad con el punto 4.5.2.1. de las “REGLAS DE OPERACION”, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

f) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACION”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

g) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, la 
información requerida para alimentar los indicadores de la Matriz de Indicadores de Resultados 
(MIR), en el formato referido en el Anexo 3 de las “REGLAS DE OPERACION”, a más tardar el 30 de 
noviembre de 2012; 

j) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” (Instancia Ejecutora), 
y deberá apegarse a la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto 
Anual de Capacitaciones (PAC) y al cumplimiento del objetivo específico del Subprograma. Cualquier 
modificación al PAC deberá ser aprobada por “DIF NACIONAL”; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

l) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan, la cual podrá ser requerida por “DIF NACIONAL” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes; 
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m) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

n) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

o) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias 
requieran; 

p) Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada; 

q) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

r) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, en “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y operación de la 
Contraloría Social en la Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario emitidos por “DIF NACIONAL” 
y validados por la Secretaría de la Función Pública en el presente ejercicio; 

s) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

t) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos e), f), g) e i) de esta cláusula, los informes de 
avance o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 
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“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARIO 

MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA DE ATENCION A FAMILIAS EN ESTADO VULNERABLE Y ENLACE 
MUNICIPAL 

ING. IND. ELENA DE MONSERRAT CELIS MARTINEZ 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos 
de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b)  Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c)  Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d)  Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 
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DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios 
y de los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de abril de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- 
El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora, Alda Nelly Sastré Gasca.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario 
Comunidad DIFerente, así como para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para 
la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEG RAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL, Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. LILIANA ELIZABETH GOMEZ MEZA, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos 
para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de 
las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, III, IV, V y XII de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia 
social, entre otros, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por desnutrición, migrantes, 
adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los demás sujetos considerados en 
otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54, 
establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir 
en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, mismo que tiene como objetivo específico, otorgar recursos al “DIF ESTATAL”, con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de 
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del notario público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Jefe de Unidad de 
Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV y 19, 
fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el 
desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades.” 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades.” 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes.” 

El PND, establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo.” 

El PND, establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes.” 
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El PND, establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades.” 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral 
de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad DIFerente” del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia 
de desarrollo comunitario y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del Gobierno 
del Estado de Nayarit, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social 
del Estado de Nayarit. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la Asistencia Social, la promoción de la interrelación 
sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas, así como la 
realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado Nayarit de fecha 13 de marzo de 2012, emitido por el C. Roberto Sandoval Castañeda, Gobernador 
Constitucional del Estado de Nayarit, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de 
coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 93, colonia Ciudad Industrial, código postal 
63173, Tepic, Nayarit. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Nayarit, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, y, 
específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, para la realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título Cuarto y Anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones 
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X, XII y XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de coordinación 
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del convenio son: 

a) “Comunidad DIFerente” tiene como objetivo otorgar recursos económicos al SEDIF con la finalidad 
de fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de 
los integrantes de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos 
comunitarios, con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y 
Muy Alta marginación de acuerdo con el “Indice de Marginación a nivel Localidad 2010” de CONAPO. 

b) De acuerdo con las “REGLAS DE OPERACION”, los “Grupos de Desarrollo” son el núcleo 
organizativo de una comunidad formado por dos o más hombres y mujeres de la localidad que han 
decidido trabajar voluntariamente a favor del desarrollo de su localidad; se establece mediante Acta 
Constitutiva firmada ante Asamblea Comunitaria. 

c) Para operar “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga recursos federales para financiar 
capacitaciones dirigidas a Grupos de Desarrollo, a aquellos SEDIF que presenten su Proyecto 
Anual de Capacitación 2012 (PAC) conforme al Anexo 2, a más tardar el 15 de marzo y que sea 
aprobado de conformidad con el Procedimiento descrito en el apartado 4.5.1.1. de las Reglas de 
Operación vigentes. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0620/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $1’148,000.00 (un millón ciento cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) que 
se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; 
en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para financiar la 
capacitación de los “Grupos de Desarrollo”. 

“LAS PARTES”, aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION” y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo 
y en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula sexta; 

b) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”; 

c) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto objeto de este convenio de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices 
marcadas por “DIF NACIONAL”; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

e) Remitir por oficio los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
“Comunidad DIFerente”, de conformidad con el punto 4.5.2.1. de las “REGLAS DE OPERACION”, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

f) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACION”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

g) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, la 
información requerida para alimentar los indicadores de la Matriz de Indicadores de Resultados 
(MIR), en el formato referido en el Anexo 3 de las “REGLAS DE OPERACION”, a más tardar el 30 de 
noviembre de 2012; 
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j) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” (Instancia Ejecutora), 
y deberá apegarse a la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto 
Anual de Capacitaciones (PAC) y al cumplimiento del objetivo específico del Subprograma. Cualquier 
modificación al PAC deberá ser aprobada por “DIF NACIONAL”; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

l) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan, la cual podrá ser requerida por “DIF NACIONAL” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes; 

m) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

n) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

o) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias 
requieran; 

p) Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada; 

q) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

r) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, en “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y operación de la 
Contraloría Social en la Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario emitidos por “DIF NACIONAL” 
y validados por la Secretaría de la Función Pública en el presente ejercicio; 

s) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

t) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos e), f), g) e i) de esta cláusula, los informes de 
avance o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARIO 

MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARIO 

LIC. RAUL RUELAS FLORES 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o es honestidad, o se adviertan desvíos 
de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b)  Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c)  Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d)  Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de abril de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- 
El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Liliana Elizabeth 
Gómez Meza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario Comunidad DIFerente, así como para la asignación y ejercicio  de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL, Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEON, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ING. CARLOS 
ALBERTO GONZALEZ GARZA, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para 
la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las 
acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, III, IV, V y XII de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia 
social, entre otros, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por desnutrición, migrantes, 
adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los demás sujetos considerados en 
otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54, 
establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir 
en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, mismo que tiene como objetivo específico, otorgar recursos al “DIF ESTATAL”, con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de 
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del notario público 
número 127 del Distrito Federal, Licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Jefe de Unidad de 
Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV y 19, 
fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el 
desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades.” 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades.” 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes.” 

El PND, establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo.” 

El PND, establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes.” 



54     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de diciembre de 2012 

El PND, establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades.” 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral 
de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad DIFerente” del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia 
de desarrollo comunitario y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del Gobierno 
del Estado de Nuevo León, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de 
Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León de fecha 12 de diciembre de 1988. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la prestación de servicios de salud en materia de 
asistencia social, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 

II.3 Su Director de Administración y Finanzas, quien acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor en el Estado de Nuevo León de fecha 19 de julio de 2011, emitido por el C.P. José Ramón 
Carrales Batres, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo 
León, y con el poder general contenido en el Acta de la Trigésima Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León de fecha 27 de mayo de 2011, 
se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en avenida Dr. Ignacio Morones Prieto Oriente número 600, colonia Independencia, 
código postal 64720, Monterrey, Estado de Nuevo León. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Nuevo León, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, y, 
específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, para la realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título Cuarto y Anexos 
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18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones 
X, XII y XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de coordinación 
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del convenio son: 

a) “Comunidad DIFerente” tiene como objetivo otorgar recursos económicos al SEDIF con la finalidad 
de fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de 
los integrantes de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos 
comunitarios, con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y 
Muy Alta marginación de acuerdo con el “Indice de Marginación a nivel Localidad 2010” de CONAPO. 

b) De acuerdo con las “REGLAS DE OPERACION”, los “Grupos de Desarrollo” son el núcleo 
organizativo de una comunidad formado por dos o más hombres y mujeres de la localidad que han 
decidido trabajar voluntariamente a favor del desarrollo de su localidad; se establece mediante Acta 
Constitutiva firmada ante Asamblea Comunitaria. 

c) Para operar “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga recursos federales para financiar 
capacitaciones dirigidas a Grupos de Desarrollo, a aquellos SEDIF que presenten su Proyecto 
Anual de Capacitación 2012 (PAC) conforme al Anexo 2, a más tardar el 15 de marzo y que sea 
aprobado de conformidad con el Procedimiento descrito en el apartado 4.5.1.1. de las Reglas de 
Operación vigentes. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/000621/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $1’199,999.19 (un millón ciento noventa y nueve mil novecientos noventa y 
nueve pesos 19/100 M.N.) que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; 
en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para financiar la 
capacitación de los “Grupos de Desarrollo”. 

“LAS PARTES”, aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION” y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo 
y en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula sexta; 

b) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”; 

c) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto objeto de este convenio de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices 
marcadas por “DIF NACIONAL”. 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

e) Remitir por oficio los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
“Comunidad DIFerente”, de conformidad con el punto 4.5.2.1. de las “REGLAS DE OPERACION”, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

f) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACION”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

g) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, la 
información requerida para alimentar los indicadores de la Matriz de Indicadores de Resultados 
(MIR), en el formato referido en el Anexo 3 de las “REGLAS DE OPERACION”, a más tardar el 30 de 
noviembre de 2012; 
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j) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” (Instancia Ejecutora), 
y deberá apegarse a la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto 
Anual de Capacitaciones (PAC) y al cumplimiento del objetivo específico del Subprograma. Cualquier 
modificación al PAC deberá ser aprobada por “DIF NACIONAL”; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

l) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan, la cual podrá ser requerida por “DIF NACIONAL” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes; 

m) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

n) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

o) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

p) Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada; 

q) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

r) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, en “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y operación de la 
Contraloría Social en la Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario emitidos por “DIF NACIONAL” 
y validados por la Secretaría de la Función Pública en el presente ejercicio; 

s) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

t) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos e), f), g) e i) de esta cláusula, los informes de 
avance o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF 
NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARIO 

MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

LIC. ANA LAURA MARTINEZ RODRIGUEZ 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos 
de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b)  Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c)  Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d)  Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y 
de los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de abril de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- 
El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director de Administración y Finanzas, 
Carlos Alberto González Garza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario 
Comunidad DIFerente, así como para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para 
la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL, Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. CARLOS ALBERTO JULIAN Y RUIZ, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos 
para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de 
las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, III, IV, V y XII de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia 
social, entre otros, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por desnutrición, migrantes, 
adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los demás sujetos considerados en 
otras disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece 
que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De 
igual forma, el artículo 54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la 
comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a 
fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, mismo que tiene como objetivo específico, otorgar recursos al “DIF ESTATAL”, con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de 
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del notario público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Jefe de Unidad de 
Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV y 19, 
fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el 
desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades.” 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades.” 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes.” 

El PND, establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo.” 

El PND, establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes.” 
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El PND, establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades.” 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral 
de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad DIFerente” del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia 
de desarrollo comunitario y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del Gobierno 
del Estado de Puebla, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado de Puebla de fecha 5 de agosto de 1986. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, procurar la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones 
públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
en el Estado de Puebla, de fecha 4 de marzo de 2011, emitido por la Junta Directiva del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, se encuentra facultado para celebrar el presente 
convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle 5 de Mayo número 1606, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Estado 
de Puebla. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Puebla, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, y, 
específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, para la realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título Cuarto y Anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones 
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X, XII y XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de coordinación 
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del convenio son: 

a) “Comunidad DIFerente” tiene como objetivo otorgar recursos económicos al SEDIF con la finalidad 
de fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de 
los integrantes de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos 
comunitarios, con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y 
Muy Alta marginación de acuerdo con el “Indice de Marginación a nivel Localidad 2010” de CONAPO. 

b) De acuerdo con las “REGLAS DE OPERACION”, los “Grupos de Desarrollo” son el núcleo 
organizativo de una comunidad formado por dos o más hombres y mujeres de la localidad que han 
decidido trabajar voluntariamente a favor del desarrollo de su localidad; se establece mediante Acta 
Constitutiva firmada ante Asamblea Comunitaria. 

c) Para operar “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga recursos federales para financiar 
capacitaciones dirigidas a Grupos de Desarrollo, a aquellos SEDIF que presenten su Proyecto 
Anual de Capacitación 2012 (PAC) conforme al Anexo 2, a más tardar el 15 de marzo y que sea 
aprobado de conformidad con el Procedimiento descrito en el apartado 4.5.1.1. de las Reglas de 
Operación vigentes. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/000622/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $1’138,750.00 (un millón ciento treinta y ocho mil setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para financiar la 
capacitación de los “Grupos de Desarrollo”. 

“LAS PARTES”, aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION” y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula sexta; 

b) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”; 

c) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto objeto de este convenio de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices 
marcadas por “DIF NACIONAL”; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

e) Remitir por oficio los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
“Comunidad DIFerente”, de conformidad con el punto 4.5.2.1. de las “REGLAS DE OPERACION”, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

f) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACION”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

g) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, la 
información requerida para alimentar los indicadores de la Matriz de Indicadores de Resultados 
(MIR), en el formato referido en el Anexo 3 de las “REGLAS DE OPERACION”, a más tardar el 30 de 
noviembre de 2012; 

j) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” (Instancia Ejecutora), 
y deberá apegarse a la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto 
Anual de Capacitaciones (PAC) y al cumplimiento del objetivo específico del Subprograma. Cualquier 
modificación al PAC deberá ser aprobada por “DIF NACIONAL”; 
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k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

l) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan, la cual podrá ser requerida por “DIF NACIONAL” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes; 

m) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

n) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

o) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias 
requieran; 

p) Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada; 

q) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

r) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, en “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y operación de la 
Contraloría Social en la Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario emitidos por “DIF NACIONAL” 
y validados por la Secretaría de la Función Pública en el presente ejercicio; 

s) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

t) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos e), f), g) e i) de esta cláusula, los informes de 
avance o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARIO 

MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y DESARROLLO COMUNITARIO 

LIC. JESUS ALEJANDRO CORTES CARRASCO 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos 
de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b)  Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c)  Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d)  Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios 
y de los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de abril de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- 
El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Carlos Alberto Julián y 
Ruiz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario Comunidad DIFerente, así como para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL, Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. ROLANDO JESUS RODRIGUEZ 
HERRERA, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos 
para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de 
las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, III, IV, V y XII de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia 
social, entre otros, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por desnutrición, migrantes, 
adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los demás sujetos considerados en 
otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54, 
establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir 
en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, mismo que tiene como objetivo específico, otorgar recursos al “DIF ESTATAL”, con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de 
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del notario público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Jefe de Unidad de 
Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV y 19, 
fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el 
desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades.” 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades.” 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes.” 

El PND, establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo.” 

El PND, establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes.” 
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El PND, establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades.” 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral 
de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad DIFerente” del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia 
de desarrollo comunitario y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo, regulado por Ley Orgánica del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Quintana Roo, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo en fecha 
15 de enero de 1985. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, promover el bienestar social y prestar al efecto, tanto en forma directa 
como coordinada con los Sistemas Municipales de la Entidad, servicios de asistencia social, así como la 
realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracción VIII de la Ley Orgánica del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como su domicilio el ubicado en avenida Adolfo López Mateos número 441, colonia Campestre, 
código postal 77030, Chetumal, Estado de Quintana Roo. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Quintana Roo, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, y, 
específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, para la realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título Cuarto y Anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones 
X, XII y XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
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Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de coordinación 
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del convenio son: 

a) “Comunidad DIFerente” tiene como objetivo otorgar recursos económicos al SEDIF con la finalidad 
de fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de 
los integrantes de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos 
comunitarios, con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y 
Muy Alta marginación de acuerdo con el “Indice de Marginación a nivel Localidad 2010” de CONAPO. 

b) De acuerdo con las “REGLAS DE OPERACION”, los “Grupos de Desarrollo” son el núcleo 
organizativo de una comunidad formado por dos o más hombres y mujeres de la localidad que han 
decidido trabajar voluntariamente a favor del desarrollo de su localidad; se establece mediante Acta 
Constitutiva firmada ante Asamblea Comunitaria. 

c) Para operar “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga recursos federales para financiar 
capacitaciones dirigidas a Grupos de Desarrollo, a aquellos SEDIF que presenten su Proyecto 
Anual de Capacitación 2012 (PAC) conforme al Anexo 2, a más tardar el 15 de marzo y que sea 
aprobado de conformidad con el Procedimiento descrito en el apartado 4.5.1.1. de las Reglas de 
Operación vigentes. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/624/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.) que se radicarán 
en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para financiar la 
capacitación de los “Grupos de Desarrollo”. 

“LAS PARTES”, aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION” y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula sexta; 

b) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”; 

c) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto objeto de este convenio de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices 
marcadas por “DIF NACIONAL”; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

e) Remitir por oficio los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
“Comunidad DIFerente”, de conformidad con el punto 4.5.2.1. de las “REGLAS DE OPERACION”, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

f) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACION”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

g) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, la 
información requerida para alimentar los indicadores de la Matriz de Indicadores de Resultados 
(MIR), en el formato referido en el Anexo 3 de las “REGLAS DE OPERACION”, a más tardar el 30 de 
noviembre de 2012; 

j) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” (Instancia Ejecutora), 
y deberá apegarse a la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto 
Anual de Capacitaciones (PAC) y al cumplimiento del objetivo específico del Subprograma. Cualquier 
modificación al PAC deberá ser aprobada por “DIF NACIONAL”; 
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k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

l) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan, la cual podrá ser requerida por “DIF NACIONAL” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes; 

m) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

n) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

o) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias 
requieran; 

p) Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada; 

q) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

r) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, en “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y operación de la 
Contraloría Social en la Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario emitidos por “DIF NACIONAL” 
y validados por la Secretaría de la Función Pública en el presente ejercicio; 

s) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

t) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos e), f), g) e i) de esta cláusula, los informes de 
avance o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARIO 

MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO Y ALIMENTACION 

ING. LUIS FELIPE VALDEZ GONZALEZ  

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos 
de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b)  Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c)  Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d)  Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios 
y de los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de abril de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- 
El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Rolando Jesús 
Rodríguez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario Comunidad DIFerente, así como para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL, Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. FERNANDO RAMIREZ 
ANDRADE, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos 
para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de 
las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, III, IV, V y XII de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia 
social, entre otros, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por desnutrición, migrantes, 
adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los demás sujetos considerados en 
otras disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece 
que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De 
igual forma, el artículo 54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la 
comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a 
fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, mismo que tiene como objetivo específico, otorgar recursos al “DIF ESTATAL”, con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de 
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del notario público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Jefe de Unidad de 
Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV y 19, 
fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el 
desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades.” 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades.” 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes.” 

El PND, establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo.” 

El PND, establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes.” 
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El PND, establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades.” 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral 
de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad DIFerente” del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia 
de desarrollo comunitario y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del Gobierno 
del Estado de San Luis Potosí, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de 
San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí de fecha 19 de enero de 2002. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, promover la prestación de servicios asistenciales encaminados a la 
protección y ayuda de personas, familias o grupos en situación vulnerable, así como la realización de las 
demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de San Luis Potosí de fecha 20 de octubre de 2010, emitido por el Dr. Fernando Toranzo Fernández, 
Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, se encuentra facultado para celebrar el presente 
convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Nicolás Fernando Torres número 500, colonia Jardín, código postal 78270, 
San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
San Luis Potosí, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, y, 
específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, para la realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título Cuarto y Anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones 
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X, XII y XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de coordinación 
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del convenio son: 

a) “Comunidad DIFerente” tiene como objetivo otorgar recursos económicos al SEDIF con la finalidad 
de fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de 
los integrantes de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos 
comunitarios, con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y 
Muy Alta marginación de acuerdo con el “Indice de Marginación a nivel Localidad 2010” de CONAPO. 

b) De acuerdo con las “REGLAS DE OPERACION”, los “Grupos de Desarrollo” son el núcleo 
organizativo de una comunidad formado por dos o más hombres y mujeres de la localidad que han 
decidido trabajar voluntariamente a favor del desarrollo de su localidad; se establece mediante Acta 
Constitutiva firmada ante Asamblea Comunitaria. 

c) Para operar “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga recursos federales para financiar 
capacitaciones dirigidas a Grupos de Desarrollo, a aquellos SEDIF que presenten su Proyecto 
Anual de Capacitación 2012 (PAC) conforme al Anexo 2, a más tardar el 15 de marzo y que sea 
aprobado de conformidad con el Procedimiento descrito en el apartado 4.5.1.1. de las Reglas de 
Operación vigentes. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/000625/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.) que se radicarán 
en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para financiar la 
capacitación de los “Grupos de Desarrollo”. 

“LAS PARTES”, aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION” y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo 
y en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula sexta; 

b) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”; 

c) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto objeto de este convenio de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices 
marcadas por “DIF NACIONAL”; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

e) Remitir por oficio los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
“Comunidad DIFerente”, de conformidad con el punto 4.5.2.1. de las “REGLAS DE OPERACION”, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

f) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACION”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

g) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, la 
información requerida para alimentar los indicadores de la Matriz de Indicadores de Resultados 
(MIR), en el formato referido en el Anexo 3 de las “REGLAS DE OPERACION”, a más tardar el 30 de 
noviembre de 2012; 
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j) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” (Instancia Ejecutora), 
y deberá apegarse a la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto 
Anual de Capacitaciones (PAC) y al cumplimiento del objetivo específico del Subprograma. Cualquier 
modificación al PAC deberá ser aprobada por “DIF NACIONAL”; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

l) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan, la cual podrá ser requerida por “DIF NACIONAL” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes; 

m) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

n) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

o) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias 
requieran; 

p) Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada; 

q) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

r) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, en “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y operación de la 
Contraloría Social en la Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario emitidos por “DIF NACIONAL” 
y validados por la Secretaría de la Función Pública en el presente ejercicio; 

s) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

t) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” 
y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos e), f), g) e i) de esta cláusula, los informes de 
avance o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARIO 

MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO Y ASISTENCIA SOCIAL 

ING. MARIO ALBERTO SILVA ALVAREZ 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos 
de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b)  Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c)  Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d)  Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios 
y de los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de abril de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- 
El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Fernando Ramírez 
Andrade.- Rúbrica. 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de diciembre de 2012 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario 
Comunidad DIFerente, así como para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para 
la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL  DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL, Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN  SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE  SINALOA EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. SOFIA IRENE VALDEZ RIVEROS 
SANCHEZ, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”,  
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia  
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 
de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación  
de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales  
y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan  
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de 
necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena  
y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, III, IV, V y XII de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia 
social, entre otros, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por desnutrición, migrantes, 
adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los demás sujetos considerados en 
otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54, 
establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir 
en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos  
a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, mismo que tiene como objetivo específico, otorgar recursos al “DIF ESTATAL”, con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de 
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos  
y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas  
físicas o morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar 
el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF ESTATAL”, 
para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del Notario Público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Jefe de Unidad de 
Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV y 19, 
fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el 
desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades”. 

El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades”. 

El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes”. 
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El PND establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida  
en su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción  
y fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo”. 

El PND establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes”. 

El PND establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades”. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral 
de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad DIFerente” del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia  
de desarrollo comunitario y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del Gobierno 
del Estado de Sinaloa, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social publicada en el 
Periódico Oficial del Estado de Sinaloa, el día 26 de junio de 1987. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Sinaloa, con fecha 1 de enero de 2011, emitido por el licenciado Mario López Valdez, Gobernador 
del Estado de Sinaloa, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en boulevard Miguel Tamayo Norte número 3000, colonia Desarrollo Urbano Tres Ríos, 
código postal 80020, Culiacán, Sinaloa. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Sinaloa, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia  
de Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012,  
y, específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, para la realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación;  
1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, 
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fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero,  
y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título 
Cuarto y Anexos 18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2012; 11, fracciones X, XII y XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente 
Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del Convenio son: 

a) “Comunidad DIFerente” tiene como objetivo otorgar recursos económicos al SEDIF con la finalidad 
de fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de 
los integrantes de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos 
comunitarios, con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y 
Muy Alta marginación de acuerdo con el “Indice de Marginación a nivel Localidad 2010” de CONAPO. 

b) De acuerdo con las “REGLAS DE OPERACION”, los “Grupos de Desarrollo” son el núcleo 
organizativo de una comunidad formado por dos o más hombres y mujeres de la localidad que han 
decidido trabajar voluntariamente a favor del desarrollo de su localidad; se establece mediante Acta 
Constitutiva firmada ante Asamblea Comunitaria. 

c) Para operar “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga recursos federales para financiar 
capacitaciones dirigidas a Grupos de Desarrollo, a aquellos SEDIF que presenten su Proyecto 
Anual de Capacitación 2012 (PAC) conforme al Anexo 2, a más tardar el 15 de marzo y que sea 
aprobado de conformidad con el Procedimiento descrito en el apartado 4.5.1.1. de las Reglas de 
Operación vigentes. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0626/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.) que se radicarán 
en una sola exhibición. 

“LAS PARTES”  convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables;  
en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para financiar la 
capacitación de los “Grupos de Desarrollo”. 

“LAS PARTES”, aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION” y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”,  
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en 
el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula sexta; 

b) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACION”; 

c) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto objeto de este Convenio de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices 
marcadas por “DIF NACIONAL”; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar 
las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las 
disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

e) Remitir por oficio los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
“Comunidad DIFerente”, de conformidad con el punto 4.5.2.1. de las “REGLAS DE OPERACION”, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

f) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACION”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

g) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, la 
información requerida para alimentar los indicadores de la Matriz de Indicadores de Resultados 
(MIR), en el formato referido en el Anexo 3 de las “REGLAS DE OPERACION”, a más tardar el 30 de 
noviembre de 2012; 
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j) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” (Instancia Ejecutora), 
y deberá apegarse a la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto 
Anual de Capacitaciones (PAC) y al cumplimiento del objetivo específico del Subprograma. Cualquier 
modificación al PAC deberá ser aprobada por “DIF NACIONAL”; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

l) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan, la cual podrá ser requerida por “DIF NACIONAL” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes; 

m) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

n) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

o) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias 
requieran; 

p) Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada; 

q) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

r) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, en “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y operación de la 
Contraloría Social en la Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario emitidos por “DIF NACIONAL” 
y validados por la Secretaría de la Función Pública en el presente ejercicio; 

s) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

t) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos e), f), g) e i) de esta cláusula, los informes de 
avance o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia,  
“DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar  
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos  
y estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme 
a lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades,  
a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARIO 
MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO 
LIC. MARTHA OFELIA CAÑEDO SENES 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos 
de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretarías  
de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar  
la transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente Convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios  
y de los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente Convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado,  
en el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este Convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general,  
las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación,  
el presente Convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación,  
lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de abril de dos 
mil doce.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- 
El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor,  
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Sofía Irene Valdez 
Sánchez.- Rúbrica. 


